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SECCION ^ADMINISTRATIVA^
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N9 1141—E.
Salta, 1 1 de julio de 1958 .
Expediente N9 7631158.
Vistas las transferencias de partidas so 

licitadas en estas actuaciones por la Di 
rección Provincial de Turismo y Gultu 
ra dentro del Anexo C, Inciso VI, Otros 
Gastos, Principal a) 1, del Presupuesto 
General en vigencia, a fin de reforzar el 
Parcial 37, cuyo saldo resulta insuricien 
te para atender a sus necesidades, y 
CONSIDERANDO:

Que las mencionadas transferencias se 
encuentran comprendidas en las disposi 
ciones del artículo 1 • de la Resolución 
N9 278|58, dictada ñor Contaduría Gene 
ral en ejercicio de las facultades de íri 
bunal de Cuentas que le Rieron conferí 
das por Decreto Ley N- 753p8,

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 2,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta

DECRETA:

Art. 1 9 . — Despónense las siguientes 
transferencias dentro del Presupuesto de 
la Dirección de Turismo y Cultura actual 
mente en vigencia, Orden de Disposición 
de Fondos N9 27:
Anexo C, Inciso VI, Otros Gastos, Pnn 
cipal a) 1,
Del Parcial 9 “Conservación

de Inmuebles” . . ........... $ 2.000.—
para reforzar el Parcial 3 7 Servicio De 
sayuno y Merienda”.

Art. 29.— El presente decreto será re 
frendado por los señores Ministros de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas y 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blica.

Art. 39.— Comuniqúese, públíqtisse, iiuértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Julio A. Barbarán Alvarado 
Ministro de Gobierno, J. é I. Pública,

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E, F. y O.P.

DECRETO N9 1142—G.
Salta, 14 de julio de 1958.
Expediente N9 7603|58.
Vistas las constancias agregadas en el 

presente expediente que revelan la sitúa 
ción verdaderamente anormal en que se 
encuentra Ja “Asociación de Jubilados y 
Pensionistas de Salta”; y
CONSIDERANDO:

Que del estudio practicado en las mis 
mas, puede apreciarse un estado de ace 
falía existente en la Institución y un cli 
ma de anarquía entre sus asociados que 
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discuten y niegan autenticidad a los ac 
tos reaLzadcs en la última asamblea, co 
mo así de la pretendida nueva comisión 
provisoria que figura haber surgido;

Que un estado como el ya referido, 
configura un impedimento para que. la 
nombrada Entidad prosiga con las fina 
lidades establecidas en sus'Estatutos, por 
lo que se hace necesario intervenirla a los 
efectos de su reorganización;

Por ello; atento a lo informado por la 
Inspección de Sociedades Anónimas, Ci
viles y Comerciales, a fs. 4|4 vta. y a lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Esta 
do a. fs. 5 x

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1°.— Declárase intervenida la 
Asociación de Jubilados y Pensionistas 
de Salta, a los efectos de normalizar su 
funcionamiento.

Art. 29.— Desígnase con carácter de 
ad—honorem, Interventor de la Asocia 
ción de Jubilados y Pensionistas de Salta, 
al Escribano de Gobierno don Raúl J. 
Goytía, con amplias facultades para lie 
var a cabo sü cometido, para que proce 
da a la preparación de los padrones de 
asociados y convoque en legal forma a 
Asamblea General Extraordinaria para la 
elección de las autoridades, en el término 
perentorio de cuarenta y cinco días, a par 
tir de la fecha del_ presente decreto.

Art. 39.-— El señor Interventor desig 
nado por el artículo anterior, deberá re 
cibir el Patrimonio de la Asociación, ba 
jo prolijo inventario.

Art. & — Comuniqúese, publiquese insértese 
en el Registró Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Aivarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J, é 1 Pública

DECRETO N9 1143—G.
Salta, 14 de julio de 1958.
Exptes. Nros. 6129|58 ; y 6251 ¡58.
Vistas, las solicitudes de becas para 

estudios que presentan los estudiantes: 
Blanca Azucena Maita y José Augusto So 
sa; v
CONSIDERANDO:

Que, en los respectivos expedientes 
constan los certificados é informes que 
acreditan los requisitos exigidos en el re 
glamento en vigencia, decreto N9 1485 
de fecha 23 de” enero de 1956;

Que, se ha acreditado igualmente l'a 
inscripción en los respectivos Institutos y 

‘Escuelas como alumnos regulares en el 
presente curso; '

Por ello,
El -Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Acuérdanse becas para se 
guir estudios a favor de los siguientes 
estudiantes, por el monto que en cada 
caso se especifica, y a partir del día l9 
de Marzo del corriente año:
a) Blanca Azucena Maita, para seguir 

estudios secundarios en el Colegio 
Santa Rosa de Viterbo de esta ciu 
dad, por la suma de Doscientos pe 
sos Mensuales;

b) José Augusto Sosa, para seguir estu 
dios de Odontología, en la Univer 
sidad Nacional de Córdoba, por la 
suma de Trescientos Pesos Mensua 
les;

Art. 29.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se por Tesorería General de la misma de 

■pendencia, a favor de la Habilitación de 

Pagos del Ministerio de Gobierno, Justi 
cía e Instrucción^ Pública, los fondos ne 
cesarlos para el cumplimiento de lo dis 
puesto en el presente decreto debiéndose 
imputar el gasto de referencia al Anexo 
D, Inciso I, Item 2, Otros Gastos Princi 
pal a) 1, Parcial 5, Orden de Disposición 
de Fondos N9 lí, Ejercicio 1958.

Art. 311.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oí ciui y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Aivarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO N9 1144—G.
Salta, 14 de julio de 1958.
Expediente N9 75 62 ¡5 8.
Vistas las presentes actuaciones en las 

cuales la entidad denominada “Coopera 
tiva de Consumo, Producción, Distribu 
ción, Elaboración, Industrial, Comercial 
y Mutual de Salta Limitada” (Coopersal) 
con sede en calle Balcarce N9 861 de es 
ta Ciudad, solicita aprobación de su Esta 
tuto Social y otorgamiento de Personería 
Jurídica; y,
CONSIDERANDO:

Que habiendo dado cumplimiento la 
Institución recurrente a lo especificado en 
el artículo 79 del Decreto N9 563143, y 
conforme lo establece la. Ley N9 1462| 
52, debe eximírsela del sellado de actúa 
ción, .como así también de toda carga, 
provincial o municipal;

Por ello; atento lo aconsejado por Ins 
pección de Sociedades Anónimas, Comer 
cíales y Civiles a fojas 19, y lo informa 
do por Fiscalía de Estado a fojas 20, de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9 . — Apruébase el Estatuto Social 
de la Institución denominada “Coopera 
tiva de Consumo, Producción, Distribu 
ción, Elaboración, Industrial, Comercial 
y Mutual de Salta Limitada” (Cooper 
sal), con sede en esta Ciudad calle Bal 
caree N9 861, y que corren de fojas 7, a 
1 5, del presente expediente y otorgásele 
la Personería Jurídica que solicita.

Art. 2°.— Por Inspección de Socieda 
des Anónimas, Comerciales y Civiles, ex 
tiéndase los -testimonios que se soliciten, 
de conformidad a lo especificado por la 
Ley N9 1462152.

Art. 3?.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Aivarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1145—G.
Salta, 14 de julio de 1958.
Excediente N9 7997|58.
Vistas, las presentes solicitudes de li 

cencías extraordinarias sin goce de suel 
do, que presentan empleados dependien 
tes de Jefatura de Policía, y atento lo in 
formado por Contaduría General a fs. 
11.,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
•DECRETA:

_ Art. 19._— Concédense licencias extraer 
diñarlas sin goce de sueldo, a los siguien 
tes empleados de Jefatura de Policía, por 
el término que se detalla, encontrándose 
los recurrentes comprendidos dentro del 
Art. 30, del Decreto .Ley N9 62215 7: 

Agustín J. López, Sargento tres (3) me 
ses, a partir del ¡ 0|6|1958;

Domingo Alberto Fernández, agente: tres 
(3)^meses, a partir del 19|7J1 958;

Manuel Rufino Mamaní, Agente: un (1) 
mes, desde el í9|7[1958;

José Garijo, Oficial Ayudante: diez (10) 
días, desde el 3|6|1958;

Lorenzo J. Villarreal, Oficial Inspector: 
, dos (2) meses, desde el 7|7| 1958, 
Art 2’.— Comuniqúese, publiquese, uisérto 

te en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA 

Julio A. Barbarán Aivarado
Es Copla:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1146—G.
Salta, 14 de julio de J958.
Expediente N9 7982|58.
Visto, lo solicitado por Jefatura de Po 

licía, en nota N9 2221, de fecha 4' del 
corriente mes y año;

El Gobernador de la Provincia de Sal .a 
DECRETA:

Art. I9.— Rectifiqúese el Art. 19_ 
del decreto N9 881, dictado con fecha 27 
del mes de junio ppdo., mediante el cual 
se reconocen los servicios prestados des 
de el día 1 de mayo al 23 del mismo 
mes, al señor Ismael Florio Alfaro, deján 
dose establecido que lo es en el cargo de 
Comisario de Segunda del Personal Su 
perior de Seguridad y Defensaj afectado 
a la Comisaría de Embarcación, depen 
diente de jefatura de Policía y nó como 
se consigna en el citado decreto.

Art. 2’' — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Aivarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, 3. é I. Pública.

DECRETO N9 Í147—G.
Salta, 1 4 de julio de 1 95 8.
Expediente N9 7920|58.
Vista la nota de fecha 22 de junio del 

año en curso elevada por la Municipali 
dad de Las Lajitas (Dpto. Anta), en la 
cual remite ternas para la designación de 
Juez de Paz Propietario y Suplente en la 
citada localidad; y,
CONSIDERANDO:

Que encontrándose vacante los cargos 
de Juez dq Paz Titular y Suplente en la 
mencionada localidad y siendo necesario 
la disignación de los mismos, para el 
normal funcionamiento de la Justicia de 
Paz en la Campaña;

Por ello y atento las prescripciones es 
tablecidas en el artículo 1659 de la Cons 
titución de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9.— Desígnase Juez de Paz Pro 
pietario de la localidad de Las Lajitas 
(Dpto. Anta), al señor Esteban Luna, 
Clase 1914 M. I. N9 3.942.466, D._ M. 
N9 63, a partir de la fecha que tome po 
sesión de su cargo.

Art. 29 .—| Desígnase Juez de Paz Su 
píente de la localidad de Las Lajitas 
(Doto. Anta), al señor Andón Rufino 
Veleisán, Clase 1924, M. I. N9 3.904.465 
a partir de la fecha que tome posesión 
de su cargo.
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Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1148—G.
Salta, Julio 14 de 1958.
Exptes. Nros. 7866|58 y 7881158.
Vistas, las notas N9s. 2087 y 2120 

elevadas por,Jefatura de Policía, con fe 
chas 27 y 30 de junio del corriente año, 
y atento lo solicitado en las mismas;

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C B BI A :

Art. i9.— Déjase sin efecto el aparta 
do l9 del decreto n9 635, de fecha 10 
de junio ppdo., en el que se concedía li 
cencía extraordinaria sin goce de sueldo^ 
por el término de tres (3) meses al Ins 
pector Mayor don Mario Angel Gpytea, 
del Personal Superior de Seguridad y 
Defensa, dependiente de Jefatura de Po 
licía, en razón de que el citado funciona 
rio fué declarado cesante.

Art. 29.— Déjase sin efecto el decreto 
N9 629, dictado con fecha 9 del mes 
de junio del corriente año, mediante el 
cual se designaban Cadetes de la Escuela 
de Policía “General Giiemes” dependien 
te de Jefatura de Policía.

Art. 39.— Reconócense los servicios 
prestados a las personas designadas en 
decreto Ñ9 629, del 9|6|58, en los cargos 
de “Cadetes” de la Escuela de Policía 
"General Güemes” desde el día 20 de 
abril al l9 de julio del año en curso con 
una asignación mensual de Cuatrocientos 
Pesos M|N. ($ 400.— m|n.).

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán' Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. rúbiiea.

DECRETO N9 1149—G.
Salta, 14 de julio de 1958.
Expediente N9 7924|58.
Visto lo solicitado por Jefatura de Po 

licía, en nota N9 2164 de fecha 2 del 
mes en curso,

El Gobsmador de la Provincia de Salta
D E C R» E T A :

Art. 1 9.— Asciéndese desde el día 19 
del mes en curso, al cargo de Subcomisa 
rio del Personal Superior de Seguridad y 
Defensa de Policía, al actual Oficial Ins 
pector del mismo personal don Isaac 
Urbano, afectado a la División de Inves 
tigaciones, en reemplazo de don José 
Vótrico.Art. 2».— Comuniqúese, publíquese, Inserte. 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

a
DECRETO N9 1150—E.

Salta, Julio 14 de 1958.
Visto la vacante existente y atento 

las necesidades del servicio,
El Gobernador de la Provincia de Salta

■ DECRETA:

Art. 1 9.— Desígnase Auxiliar Mayor 
de la Dirección de Bos.ques y Fomento A 

gropecuario, con la asignación méftsuál 
que para dicho cargo prevé la ley de 
Presupuesto en vigor, a la señorita María 
Fulvia Tapia, M. I. N9 1.638.544, D. 
M. 63. ”

Art^.29.— La empleada designada pre 
cedentemente deberá dar cumplimiento a 
lo establecido por el Decreto N9 46731 
5 6 y posteriormente llenar^ los requisitos 
correspondientes ante la Contaduría Ge 
neral y Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia.

Art. 3“.— Comuniqúese, publ qn se, insérte.;?
en el Registro Oficial i ar.bivc.-u.-.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERBERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 1151—G.
Salta, 14 de julio de 1958.
Expediente N9 7903 [5 8.
Vista la nota de. fecha 3 del mes en 

curso, elevada ñor la Biblioteca Provin 
cial “Dr. Victorino de la Plaza”, en la 
cual comunica que la señorita Elena Cor 
nejo Sosa se reintegró a sus funciones en 
el cargo de auxilia’- 5ta., de la licencia 
sin goce de sueldo ¡ cordada por Decreto 
N9 13.988 del 17|IV|58,

E- Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 19.— Dáse por terminadas las 
funciones de la señorita Elena Navamuel 
Patrón, al cargo de auxiliar 5ta., de la 
Biblioteca Provincial Dr. Victorino de la 
Plaza”, desde el día 4 del mes en curso.

Art. 29.— Reintégrase a sus funciones 
de Auxiliar 5ta. de la Biblioteca Provin 
cial “Dr. Victorino de la Plaza”, a la 
Srta. Elena Cornejo Sosa, a partir del día 
4 del mes en curso.
Art. 3’ — Comuníquesa, publíquese, insérte*' 

se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 1152—G.
Salta, 14 de julio de 1958.
Expediente N9 7§52|58.
Vista la Resolución N9 42.de fecha 

30 de junio del año en curso, dictada por 
la Escuela Nocturna de Comercio “Ale 
jandro Aguado”, de la localidad de Tar 
tagal (Dpto. San Martín), y atento lo so 
licitado en la misma,

DECRETA:
El Gobernador de la Provincia de Salta

Art. I9.— Dáse por terminadas las 
funciones del Contador Público Nacional 
señor Eduardo Carraro Postiglione, pro 
fesor de la Escuela Nocturna de Comer 
ció “Alejandro Aguado”, de la localidad 
de Tartagal (Dpto. San Martín), desde 
el día 2 1 del mes en curso, en las cáte
dras de:
Contabilidad de 19 Año 1 ra. Sección con

3 horas semanales
Contabilidad de l9 Año 2 da. Sección con

3 horas semanales
Art. 29.— Desígnase profesor de la 

Escuela Nocturna de Comercio “Alejan 
dro Aguado”, de la localidad de Tarta 
gal (Dpto. San Martín), al Perito Mer 
cantil señor Ambrosio Rodríguez, M. I. 
N9 3.951.129, D. M. N9 63, a partir 
del día 21 del mes en curso, en las si 
guientes cátedras:
Contabilidad de 19 Año 1 ra .Sección con

3 horas semanales.

Contabilidad de l9 Año 2 da. Sección con 
3 horas semanales

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLz^ 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública.

DECRETO N9 1153 G.
SALTA, Julio 14 de 1958
Expediente N9 7909¡58
—VISTA la nota de fecha 2 del mes 

en curso, elevada por la Municipalidad 
de Aguaray (Dpto. San Martín), en. la| 
cual remite ternas para la designación 
de Juez de Paz Propietario y Suplentes 
en el' citado Municipio, y

—CONSIDERANDO:
Que el nombre del actual Juez de Paz 

Titular no figura en la terna remitida y 
encontrándose el cargo de Juez de Paz 
Suplente vacante,

Por ello, y atento las prescripciones 
establecidas en el artículo 1659 de la 
Constitución de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia le Sana 
DECRETA:

Art. I9.— Dáse por .terminadas las 
funciones del Juez de Paz Propietario 
de la localidad de Aguaray (DjJto. San 
Martín), señor José Antonio Guantay, 
en mérito a las consideraciones expuestas 
precedentemente.

Arh. 29. — Desígnase Juez de Paz 
Propietario de la localidad de Aguaray 
(Dpto. San Martín), al señor Artemón 
Monteros, C. 1928, M.-I. N9 7.214.826, 
D. M. Ñ9 63, a partir de la fecha que 
tome posesión de su cargo..

Art. 39.— Desígnase Juez de Paz 
Suplente de la localidad de Aguaray 
(Dpto. San Martín), al señor Reinaldo 
Chein, C. 1922, M. I. N9 3.956.817, D. 
M. N9 63, a partir de la fecha que to 
me posesión de su cargo.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1. Publica.

DECRETO N9 1154 G.
SALTA, Julio 14 de 1958
Expediente N9 7746¡5S
—VISTA la nota 174 de fecha 23 

de Junio del año en curso, elevada por 
la Municipalidad de Campo Santo (De 
partamento General Güemes) en la cual 
remite ternas para la designación de Juez 
de Paz Propietario y Suplente en la cita 
da localidad, y

—CONSIDERANDO:
Que los cargos de Juez de Paz Pro

pietario y Suplente del Municipio de re 
ferepcia se encuentran vacante y siendo 
necesario cubrir los mismos, para el ñor 
mal funcionamiento de la Justicia de 
Paz de Campaña,

Por ello y atento las prescripciones 
establecidas en el artículo 165° de la 
Constitución de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de i alia 
D E C B B T A:

Art. I9.—- Desígnase Juez de Paz 
Propietario de la localidad de Campo 
Santo (Dpto. Gral, Güeipes), al señor 
Alberto Benito González, C. 1925, M. 
I. N9 3.903.252, a partir de al fecha que 
tome posesión de su cargo.

42.de
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Art. 29. — Desígnase Juez de Faz 
Suplente de la localidad de Campo San 
to (Opto. Gral Güemes), al señor José 
Manuel Ruíz, C. 1907, M. 1. N9 3.913. 
756, a partir de la fecha que tome pose
sión de su cargo.

Art. 3».— Ooniuuiqu;.-se, pu’-Hquese, insértese 
en el Registro Oficial y aichívene.

BERNARDINO, BELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAOXEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. e 1. Pública.

DECRETO N9 115S G.
SALTA, Julio 14 de 1958
Expediente N9 7804158 y 7902|58. o 
■—VISTO lo solicitado por Jefatura 

de Policía en notas N9s. 2076 y .2162 
de fecha 25 de Junio y l9 de Julio del 
año en curso,

El Gobernador de la Prov’neia de Salta 
DECBETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia pre 
sentada por el señor Gerardo Rodríguez 
en el cargo de agente de policía afectado 
a la Comisariía Sección Primera, desde 
el día 28 de Junio del año en curso, 
(Expte. N9 7804158).

Art. 29.— Acéptase la renuncia pre 
sentada por el señor Juan Carlos Toledo 
en el cargo de Comisario de Tercera del 

’ Personal Superior de Seguridad y Defen 
sa de Policía, desde el día I9 de Julio 
del año en curso, (Expte. N9 5902158.

Art. 3V.— Comuniqúese, puniiquese, mseit-ese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MAC1EL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 1156 G.
SALTA, Julio 14 de 1958
Expediente N9 7699|58
—V1ST& la nota N9 182 de fecha 

1 9 de Julio del mes en curso, elevada, por 
la Municipalidad de General Enrique 
Mosconi, (Dpto. San Martín), en la cual 
remite ternas para la designación de Juez 
de Paz Propietario y Suplente en la ci 
tada localidad, y

—CONSIDERANDO:
Que en la citada terna no figura el 

nombre del actpal Juez de Paz Titular 
y encontrándose el cargo de Juez de Paz 

. Suplente vacante,
Por ello y atento a las prescripciones 

. establecidas en el artículo 1659 de la 
Constitución de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.—- Dáse por términadas las 
funciones del ¡uez de Paz Propietario 
señor Santiago del Corazón de Jesús Nie 
ya, de la localidad de "General Enrique 
Mosconi”, (Dpto. San Martín), en méri 
to a las consideraciones expuestas prece 
dentemente.

Art. 29. —. Desígnase Juez.de Paz 
Propietario de la localidad de “General 
Enrique Mosconi” (Dpto. San Martín 
al señor Esteban Luna Gutiérrez, .Clase 

. 1898 M. I. N9 3.968.831, D. M. N9 64, 
a partir de la fecha que tome posesión 
de su cargo.

Art. 39. — Desígnase Juez de Paz 
Suplente de la localidad de “General 
Enrique Moscotii”, (Dpto. San Martín), 

; al señor Rodolfo Pereyra, C. 1924, M, 
' J. N9 2.454.424, D. M. N9 37, a partir

de la fecha que tome posesión de su car 
go.
.ni. — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en ti Registro y aicmveau.
BERNARDINO BIELLA
Julio A. ¿Sarbarán Alvarado

Es Copia.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobieinu, J. é I. Pública

DECRETO N9 1159 G.
SALTA, Julio 14 de 1958
Expediente N9 7974158 y 7975|58..
—Atento, lo solicitado por Jefatura 

de Policía, en notas N9s. 2213, y 2214, 
de fechas 4 del corriente mes y año.

E; Uob.iuatlor de la Prov.ncia da ¿al.a
DECRETA;

DECRETO N9 1157 G.
SALIA, Julio 14 de 1958 
Expediente N9 7970|58
Visto el expediente del rubro en el 

cual la Escuela. Provincial de Bellas Ar 
tes “ Tomás Cabrera”, solicita se le liqui 
de la suma de $ 12.812.5t) m|n., para 
atender la diferencia de alquiler del lo 
cal que ocupa la misma por el aumento 
fijado según el contrato de locación apro 
bado por Decreto 1N9 634|5tí, por los 
meses de enero a mayo del año en curso 
y atento lo informado por .Contaduría 
General de la Provincia a fojas 4, de es 
tos obrados,

El Gobernador ds la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.—• Previa intervención de Con 
taduria Lieneral, liquídese por Tesore 
na Lienerai de la misma, la suma de Do 
ce mu ochocientos doce pesos con 5U| ÍUU 
Moneda iNacional (® l 2. <5 I 2 . bU m|n.) 
a favor de la JriaDiiitación de tragos de la 
Ascueta Provincial ue bellas Artes "'lo 
mas s^a&rera”, para que esta a su vez con- 
cargo de rendir cuenta haga electivo di 
cna cantidad, tavor de la propietaria del 
ininuepie que ocupa la escuela señora Es 
tela Vmuaies de isasmendi, en concepto 
de diferencia de alquile.r fijado según 
contrato de locación aprobado por De 
creto 1N9 643 |ó <5, por los meses de enero 
a mayo del año en curso.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu 
lo I9 del presente Decreto, será con car 
go al Anexo U, Inciso 1X, Otros Gastos, 
Principal a) l, Parcial 2t Orden de Dis 
posición de Fondos N9 26, del Hresupues 
to vigente.

Aii. o — Comuniqúese, publíquese, inséite
se en el Registro Oficial y archívese.

BaKWAKDlNO. BIELLA 
Julio A. Barbarán, Alvarado

Es Copla: ... ,
Miguel, santiago maciel ’ 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 1168 G.
SALTA, Julio 14 de 1958 
Expediente N9 1263|58
—Vista la nota N9 i 72 de fecha 

4 del mes en curso, en la cual ía H. Gá 
mara de Senadores, comunica que se ha 
prestado el acuerdo constitucional al doc 
tor Oscar Samso, para ser designado Ase 
sor del Trabajo en el Poder Judicial de 
conformidad a lo proscripto en el artícu 
lo 15 O9 de la Constitución de la Pcia.,

Por ello,
El Gobernador do la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Desígnase al doctor Oe 
car Samso, Asesor del Trabajo en el 
Poder Judicial, de conformidad al acuer 
do prestado por el H. Senado de la Pro 
vincia, a partir de la fecha que tome po 
sesión del cargo.

Aiu a* — uüuiumqusse, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívsaa.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán. Alvarado 

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACaEL

Oficial Mayor da Gobierno, J. é I. Pública.

Art. I9.— Acéptanse a partir del día 
16 de mes en curso, las renuncias inter
puestas por personal que se detalla de 
pendiente de Jefatura de Policía por ra 
zones particulares: ,
i9) Petronio Galán Pastrana, al car 

go cíe agente de policía, afectado 
a la Comisar na Seccional Quinta; 

29) Lorenzo Justimano Rodríguez, al 
cargo de agente de policía, afecta 
do a la Comisaría Seccional Quin 
ta.

Art. 2 — Comuniqúese, publíquese, inserís 
«a en al Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA . 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO N9 1160 A.
SALIA, Julio 14 dé 1958
Expedienté N9 27.972|58
—ViSiO lo solicitado por el señor 

Director del Hospital “San Roque”, , de 
Embarcación, referente al reconocimien 
to de servicios prestados por las Srtas. 
Eugenia María Herrera y Esther Presen 
tación Rodríguez, quienes se desempeña 
ron en el citado nosocomio; por ello y 
atento a los informes producidos por la 
Oficina de Personal y la Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Sa’ta 
DECRETA:

Art. 19. — Reconócense loa- servicios 
prestados por la señorita Eugenia María 
Herrera (Documentos de Identidad en 
trámites cómo Auxiliar 5°,. Ayudante 
de Enfermera del Hospitatl “San Roque 
de Embarcación, durante el tiempo cora 
prendido desde el 14 de Noviembre has 
ta el 31 de Diciembre de 1957, en reem 
plazo de la titular de dicho cargo, seño 
rita Isabel Yolanda Angelo, que se en 
contraba en uso de licencia extraordina 
ría; debiendo atenderse ésta erogación 
al Anexo G, Inciso Unico, Principal 
a) 3, Parcial 4 dé 'la Ley de Presupuesta 
Vigénte para el año ¡958.

Art. 29.— Reconócense las servidos 
prestados por la señorita Esthfei\ Ptésen 
tációh Rodríguez (Documentos de Ideii 
tidad en .trámite), eóftió Auxiliar 59, 
Servicios Generales del Hospital “San 
Roque”, de Embarcación, durante el 
tiemoo comprendido desde el 24 de Se 
tiembre hasta el 31 de Diciembre . de 
1957; debiendo imputarse ésta erogación 
al Anexo G, Inciso Unico, Principal 
a) 3, Parcial 4 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia para el ejercicio año ¡958.

Azi. S’ — Comuniqúese, publíquese, lusértsea 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
¡Bélisafia Caáfes

Es Cnp’á!
Lina Bfanchí t?e t/p'-¿

Jefa dé Despacho de A. 9. y Bahía PúblicaDÉCW0 iiei a.
SALTA, Julio 14 de 1958
‘—VISTO el proyecto de boleta do 

Compromiso de .Reconocimiento de Deu 
da por diferencia de. costo dé construc 
RÍÓE elevado, por Ja Dirección de la Vi 

Juez.de
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vienda en su nota N9 44 de fecha 8 de 
Julio del año en curso; y

—CONSIDERANDO:
Que las financiaciones de las viviendas 

construidas en todo el territorio de . la 
Provincia por la Dirección de la Vivien 
da, se efectúa por intermedio del. Ban 
co Hipotecario Nacional el que, bajo el 
régimen operatorio de proyectos norma 
lizados, acuerda el 104% de su tasación 
cuyo importe nQ alcanza a cubrir el costo 
real de la construcción, constantemente 
aumentado por el.alza que día a día se 
acentúa en los materiales y. mano de 
obra;

. Que las diferencias resultantes, cu
biertas en principio por la Provincia, de 
acuerdo a lo previsto en el Plan de O- 
bras Públicas, .deben ser reintegradas 
pór los adjudicatarios en cuotas mensua 
íes garantizadas por hipoteca en según 
do grado a favor de la Dirección de la 
Vivienda en el plazo de quince años y 
con el interés del cuatro por ciento anual,

Que es de todo punto de vista natu 
ral y conveniente documentar el recono 
cimiento de estas diferencias y la for 
ma de su cumplimiento, lo que, al pro 
pío tiempo de constituir _nprma de bue 
na administración, evitará posible . desin 
teligencias y dificultades con los adjudica 
t ario s;

.Por ello y teniendo en cuenta el dic 
tamen del señor Asesor Letrado de la Di 
rección de la Vivienda, confirmado por 
el señor Escribano de Gobierno,

El Gobernador de ¡a írrov.iKúa de tía’ia 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase el Comprpmi 
so de Reconocimento de Deuda que de 
berán firmar los postulantes a la adjudi 
cación de las casas construidas por la 
Dirección de la Vivienda para tener ae 
recho a la misma; cuyo texto es el si
guiente:

“En ¡a ciudad, de Salta, Capital del 
mismo nombre, a los .... días del mes 
de .................  del año mil novecien
tos cincuenta y ..........  entre el señor
Director de la Vivienda Dn................ . .
que actúa en nombre y representación 
del Gobierno de la Provincia, de acuer 
do a lo dispuesto en el Decreto N9 .... 
de fecha ..............  y el Sr. ......
adjudicatario de la casa ubicada en el 
Barrio Villa Las Rosas de esta Capí 
tal. Manzana Ñ9 ...... Lote N9 ... 
Catastro N9 ....... Sección ....... 
conforme a lo dispuesto en el decreto 
N ............... de fecha. ........................  .
firman el siguiente compromiso de reco 
nocimiento de deuda:

Primero: El s.eñor <
declara conocer que la financiación de 
la casa que el Gobierno de la Provincia 
le adjudicara, se realiza por intermedio 
del Banco Hipotecario Nacional, por el 
régimen operatorio de los proyectos ñor 
malizados para las cuales el Banco acuer 
da el 104% _de la Tasación que realiza 

Segundo: B1 señor ............... ..
declara bajo fé de Juramento, que, una 
vez realizada la liquidación total ds la 
construcción y en el .caso de surgir dife 
rencia entre lo acordado por el Banco 
Hipotecario Nacional, y el costo real de 
la construcción, se obliga por el presen 
te a reconocerla.

Tercero: Que la deuda que reconoce 
será abonada en el plazo de 15 (quín 
ce) años, con un interés del cuatro pór 
ciento anual, y que será abonado en 
cuotas mensuales, a partir del mes si
guiente que se firme la escritura de hi
poteca. en 29 grado a favor de la Dirgc 

■- ción de la Vivienda por el monto de la 
diferencia existente.

Cuarto: En caso de surgir diferencia 
a favor del adjudicatario, entre el eos 
to real de la casa y lo acordado p_or el 
Banco Hipotecario Nacional, la Direc
ción de la Vivienda devolverá la misma 
a los' sesenta días después de- la liquida 
ción.

Quinto: El Adjudicatario se obliga a 
utilizar la vivienda en forma permanente 
para uso exclusivo suyo y de su familia 
siendo absolutamtente incesible este Con 
trato, siendo mila cualquier cesión.

Sexto: A los efectos judiciales y extra 
judiciales de esta obligación o emplaza 
miento relativo a la mism.a, hago renun 
cia a la jurisdicción de mi domicilio, su, 
jetándose a los Tribunales de la Proyin 
cia de Salta...................Firmar el presen
te de entera conformidad, a los. ... ^. 
días del mes de .................  . del año
un mil novecientos .............................. .
en ejemplares del mismo tenor”.
L. E. L. C. ó C. I. N°

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ti Registro Oátofel g ^chívese

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:

Lina Bianchl de López
Jefa de Despacho de A. S. y Sa’ud Büb’ica

DECRETO N9 1162 A.
SALTA, Julio 14 de 1958
Expte. N9 28.002J58.
—VISTO la nota cursada por la Di 

rección del Hospital del Señor del Mi 
lagro, mediante la cual se solicita el reco 
nocimiento de los servicios prestados 

por diverso personal en reemplazo de 
empleados que se encuentran en uso de 
licencia por enfermedad; atento a lo in 
formado por Oficina de Personal y Di 
rección de Administración de este Depar 
lamento de Estado,

El Gob.madcr ds la Prov’ncía de Salta 
DECRETA:

Art. 19. —• Reeonócense los servicios 
prestados por la Srta. Natividad R. Gaf 
cia L. C. N9 3.634.034, como Aux. 59, 
Ayudante de Laboratorio del Hospital 
dei señor del Milagro, durante el tiem 
po comprendido desde el l9 al 31 de 
Mayo ppdo., en reemplazo de la titular 
de dicho cargo, Sra. Rosa. E. de Zeba 
líos, que se encuentra en uso de licencia 
por enfermedad.

Art.. 29. — Reeonócense los servicios 
prestados por la señorita Maria L. Ba 
rea L. C. N9 076.876, como Aux. 59, 
Personal de Servicios Generales, dura.n 
te el tiempo comprendido desde el l9 
al 31 de Mayo ppdo., en reemplazo de 
la titular de dicho cargo, Sra. Ana F. 
J. de 'Alvarado, que, se encuentra a día 
posición de la Justicia.

Art. 39.«— Reeonócense los servicios 
prestados por la señorita Nunila Bona 
Arana, L. O. N9 3.191.929, como Aux. 
59, Personal de Servicios Generales, du 
rante el lapso comprendido desde el I9 
al 31 de Mayo ppdo., en reemplazo de 
la titular de dicho cargo,, Srta.. María 
Cruz, que se encuentra a disposición, de 
la Justicia.

Art. 49. ■—Reeonócense los servicios 
prestados por la señorita Simona Lena 
L. C. N9 9.642.072, como Aux. 59, 
Personal de Servicios Generales, duran 
te el lapso comprendido desde el I9 al 
31 de Mayo ppdo., en reemplazo de la 
titular de dicho cargo., Sra. María J. Q. 
de Córdoba, que se encuentra'en uso de 
licencia por enfermedad,
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Art, 59.— Reeonócense los servicios 
prestados por la Señorita María E. Del 
fin, L. C. N9 0.658.147, como Aux. 59, 
Pers. de Serv. Generales, durante el lap 
so comprendido desde el 19 al 31 de 
Mayo ppdo., en reemplazo del titular 
de dicho cargo Señor Gregorio Yapura 
que se encuentra en uso de licencia por 
enfermedad.

Art. 69.— Reeonócense los servicios 
prestados por la Señorita Alcira Maído 
nado, L. C. N9 3.028.898, como Aux. 
59, Pers. de Serv. Generales, desde el 
19 al 31 de Mayo ppdo., en reemplazo 
de la titular de dicho cargo, señorita Ju 
lia É. Arias, que se encuentra a dispo 
sición de la justicia.

Art. 7°.— Reeonócense los servicios 
prestados por la Sra. María E. V. de Ro 
mero, L. C. N9 1.630.113, como Aux. 
59, Pers. de Serv. Generales, durante el 
lapso comprendido desde el 19 al 31 de 
Mayo ppdo., en reemplazo de la titular 
de dicho cargo, Srta. Nilda E. Aguiíar, 
que se encuentra en uso de licencia por 
enfermedad.

Art; 89.— Reeonócense los servicios 
prestados por la Srta. Amalia Llanos, L. 
C. N9 3.589.824, como Aux. 59, Pera, 
de Serv. Generales, durante el tiempo 
comprendido desde el 19 al 31 de Ma 
yo de.l corriente año, en reemplazo de 
la^ titular de dicho cargo, Srta. Lucila 
López, que se encuentra en uso de ¡icen 
cia por maternidad.

Art. 99.— Reeonócense los servicios 
prestados por la Sra. Isabel G. Guzmán, 
de Liquitay, L. C. Ñ9 1.740.622, como 
Aux. 59, Cocinera, desde el día 13 al 
31 de Mayo del año en curso, en reem 
plazo de la titular de dicho cargo, Sra. 
Narcisa P. de Ramos, que se encuentra 
en uso de licencia pj>r maternidad.

Art. 109.— Reeonócense los servicios 
prestados por la señorita Sabina Viterva 
Cuellar, L. C. N9 0.81 7.787 como Aux. 
59, Lavandera, durante el tiempo com
prendido desde el 7 al 31 de Mayo 
ppdo., en reemplazo de la titular de di 
cho cargo, Sra. Audelina R. de Flores, 
que se encuentra en uso de licencia pos 
maternidad.

Art. 1.19.— El gasto que demande el 
cumplimiento de, lo dispuesto por los ar 
tículos I9, 4°, 59,y 8o. del presente de 
creto, se atenderá con imputación al A 
nexo. E, Inciso I, Item I, Principal a) 1, 
Parcial 2| 1; y lo referente a los artículos 
29,.39, 69, 7o. 9o. y 10o. al Anexo E, 
Inciso I. Item I, Principal a) 4, Parcial 
2.11 de la Ley de Presupuesto en vigen 
cia.

Art. 129.—Comuniqúese., publiques©, 
insértese en el Registro Oficial y archive 
se.

BERNARDINO S1ÉLLA 
Bélisáno Castro

Es Copia: ¡

L’na Bianchi da López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1163 A.
SALTA, Julio 14 de 1958
Expediente N9 2S.164|58
— VISTO la licencia reglamentaría 

concedida a la Oficial 59, Médico 'de la 
Oficina de Paidología, Dra. Galdina É. 
de Kortsarz, se hace necesaria la desig 
nación de un reemplazante mientras du 
re la ausencia de la titular, habiéndose 
propuesto para tal fin a la Dra. Ñora 
L. de Colina; por ello y atento, a los 
informes producidos por la Oficina de 
Personal v la Dirección de Adminístre 
ción del Ministerio del ruferp, . .
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El Gobernador ele Ja Frovíacfa de Salla 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase, con carácter in 
terino a partir del día 4 de Julio del co 
mente año y por el término de 1 0 días 
hábiles, Oficial 59, Médico de la Ofici 
na de Paidología, a la Dra. Nora Lilian 
de Colina, L. ‘ C. N9 8.965.377, en re 
emplazo de la Dra. Goldina E. de Kort 
sarz, que se encuentra en uso de licen 
cia reglamentaria.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto por el ar 
tículo anterior, deberá atenderse con im 
putación al Anexo E, Inciso I, Item I, 
Principal a) 1, Parcial 211 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 3* — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia: *
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 11'64 A.
SALTA, Julio 14 de 1958
Expediente Ñ9 27.854|58
—VISTO el decreto N9 12.531, de fe 

cha 27 de Enero del año en curso, me 
diante el cual se confirma al Dr. Elio 
Bova Paz como. Profesor de Zoonosis y 
Bromatología, Especial y General de la 
Escuela de Auxiliares Sanitarios “Dr. 
Eduardo Wilde”, y siendo necesario de 
jar debidamente establecido las horas de 
Cátedra que tiene asignada el menciona 
do profesor,

Por ello y atento a lo informado por 
la Subsecretaría de Salud Pública, por 
Oficina de Personal, y Dirección de Ad 
ministración, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DE O B 0 T A S

Art. I9,— Modifícase el art. 5¿, del 
decreto N9 12.531 de fecha 27 de Enero 
del año en curso? en el sentido de dejar 
establecido que la confirmación del Dr. 
Elio Bova Paz como Profesor de la Es 
cuela de Auxiliares Sanitarios “Dr. Eduar 
do Wilde”, lo es en la siguiente forma: 
Cátedra de Zoonosis con 2 (dos horas. 
Cátedra de Bromatología Espacial y Ge 
neral, l9 y 29 curso, con 5 (tinco) horas.

Art. 2V.— Comuniqúese, publíquese, instnio- 
se en el Registro Oficial y archívese.BERNARDINO BIELLA

Bdisario Castro
Es óopía!
Lina Bianchi de Lóp62

Jefa de Despacho de A. S. y Sáiúd PübílcS

DECRETO N9 1165 A.
Salta, Julio 14 de 1958
Expediente N9 971—C|58
—VISTO este expediente donde la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, solicita el ingreso de 
la suma de $ 942.05 m|n.; y $ 177.27, 
en concepto de aportes no realizados o 
portunamente y diferencias del cargo, 
respectivamente, por el señor Jacinto 
Cruz, durante el lapso comprendido des 
de el 18 de Mayo de .1928 hasta el 6 
de Noviembre de 1936, por los servicios 
en la Policía de la Provincia; y

—CONSIDERANDO:
Que par tratarse dicho importe de era 

gácioíies pertenecientes - a ejercicios ven 
cidos y ya cerrados, le són concurrentes 
las disposiciones del artículo 65 9 de la 

de Contabilidad N? 941148» 1& 

que corresponde reconocerse un crédito 
por los importes anteriormente mencio 
nados a favor de la citada Repartición';

Por ello y atento a lo manifestado por 
Contaduría General de la Provincia a 
fs. 2 del presente expediente.

El Gobernador de la Prov neía de Salla 
DECRETA:

Art. 19. — Reconócese un crédito por 
la suma de Un mil ciento diecinueve pe 
sos con treinta y dos centavos moneda 
nacional ($ 1.119.32 m|n.), a favor de 
la Caja dp Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia, en concepto de aportes no 
realizados oportunamente y diferencia 
del cargo, respectivamente por el señor 
Jacinto Cruz, durante el lapso compren 
dido desde el 1 8 de Mayo de 1928 has 
ta el 6 de Noviembre de 1936, por los 
servicios prestados en la Policía de la 
Provincia, conforme a las disposiciones 
establecidas por el artículo 359 del de 
creta ley N9 70515 7.

Art. 29.— Resérvense las presentes 
actuaciones en Contaduría General de lá 
Provincia, hasta tanto se arbitren los fon 
dos necesarios que harán viable sú liqui 
dación y pago.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario CastroEs Copia:

Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

RESOLUCIONES DE MINAS

N? 1859 — Expte. N? 100.501—D
Salta, Abril 23 de 1958.
Por caducado el permiso.— Not'fiquese, i'a_ 

póngase, publíquese de oficio una so a vez en 
el Boletín Oficial a los efectos determinada;! 
por el art. 45 del decreto ley 430 del 21 de 
Marzo de 1957, tome nota Secretaría y pase 
a Dirección de Minas para su conocimiento, 
fecho pase para su Arch-vo. Fdo. Dr. Lu.’s Vio 
tor Outes Juez de Minas de la Provincia de 
Sa’ta. Ante mí: Roberto A. de los Ríos Secre 
tario.

0) 2517|58

N’ 1E58 — Expte. N’ 62.128—R.
Saita, Marzo 6 de 1958.
Por caducado si permiso. NotifíqueSe, repon 

gase, publíquese de oficio a los efectos deter» 
minados por el Art, 45 del Decreto Ley 430 
dal 21 de Marzo de 1057, tome nota Secretaría 
y pase a Dirección de Minas para su conocí,, 
miento.— Fecho, vuelva para su Archivo, EdO: 
13r. LíuIb V. Oiitas, juez de Minas de la Pro 
viheia.— Ante hií: Roberto A. de los Ríos, Se 
eretaa'id;

fej 25(7150,

N’ 18 j7 — Expte. N9 Ó2. Í32^=g.
Sa ta, Marzo 6 de 19§8
Por caducado el permiso. Notifíquése, repon 

gase, publíquese de oficio una. sola vez en =■! 
Boletín Oficial a los efectos determinados per 
el art. 45 del decreto ley 430 del 21 de Marzo 
de 1957, tome nota S.cretaría y pase a Direc 
ción de Mnas para su conocimiento, fecho 
vue’va para su Archivo. Fdo. Dr. Luis V. Ou 
tes, juez de Minas de la Frov:ncia de Salta 
Ante mí: Roberto A. de los Ríos Secre 
tario. e) 25|7|58

N9 1858 — Expte. > 100.714—S.
SALTA, Diciembre N de 1651
Por caducado el permiso. Notifíquése, tapón 

gasé. publíquese dé oficio tina gola vez en el 
Éoletín Oficial a los efectos determinados por 
el att. 45 del decreto ley 430 del 21 de Majpc 
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de 1957, tome neta S cretarín y pase a Dlréc 
ción de Mnas para su conocimiento, 'féclío 
vuelva para su Arch'vo. Fdo. Dr. Luis V. bu 
tes, Juez de M:nas de la Prcv’nr'a de Salta- 
Ante mí: Roberto A. de los Ríos, Secretario.

e) 25i7¡58

EDICTOS DE MINAS
N’ 1871 — Manlcstaclón de Descubrimiento 

de M’DorrJ de A’vmbre Mina denominada '“Uia 
Agria”, ubicada en el Departamento de Los 
Andes, pres ntada por el señor Ernesto 'Ga_ 
veñ-óá en fxnediente número 64041, el día nue_ 
ve ¡”e Junio de 1954, a horas once y cuarenta 
minui os.

La Autoridad Minara provincial notifica’ -a 
los que se consideren con algún derecho ■para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionaba, sé :3es’crL 
be en.' la siguiente forma: Del esquinero,.PP1 
Sureste del cateo Expte. N’ 1764—G—51,. 2 500 
metros hacia el Norte siguiendo su costada 
Es'e— Del punto PP2 así encontrado, 8(1(1 mé 
iros hac’a el Oeste al punto A y después'con 
Az.' 20? 300 metros al punto. B, el cual .censó 
tituye el esquinero Noreste del méncióna,dó 
cuadrilátero B, E, G, H.— Lá PéftéhencTa ‘ íí? 
I A, B, C, D será fermado por uh cuadrado 
de 300 x 300 metros, cuyo esquinero Nb.fsstS 
coincide con el igual del bloque B, E, 'G, El,,¡ 
la Pertenencia N’ II o sea C, E, F, D, d?í 
plano, también de 300 X 300 metros, tendrá 
e! esquinero Noroeste común con el b’oque'B, 
•E, G, H; y la Pertenencia N’ III o séá A, -F, 
G, H, de 150 x 600 metros coincide con .sutes, 
quinero sureste H con el igual del total lele 
las pertenencias B, E, G, H.— El puntó 'de 
manifestación de descubrimiento de la- presen 
te m'na se encuentra libre de otros pédhrieñ 
ios míneros.—< A lo que se proveyó.— Salta, 
mayo 30 de 1958.— Regístrese en el protoaó’h 
de Minas (Art. 118 O. M.), publíquese ol regís 
tro én el Boletín Oficial por iros véCEH on el 
término da quince titea y fíjese cartel aviso 
del tntemo en las puertas de la SccrétaWa 
(Art. 119 G. M), llamando por sesenta días 
(Art. 131 O. M.), a quienes se consideren con 
derecho a deducir oposiciones.— Fíjase la su 
ira de Diez Mñ Pesos Moneda Nacional (m$n 
10.000.—), el capitel que el descubridor deberá 
invertir en la mina, en usinas, maquinabas .y 
obras directamente cordn.-entes al b'-n'ficio ñ 
expiolac'ón de la misma, dentro del término .de 
cuatro años a contar d-sde la fecha (Arfe -6n— 
Ley N9 10 273).— Notifíau'=se, repóngase .y re 
sérvese hasta su oportun’dad.— Outes, Juez 
de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos,

SALTA, julio 24 dé 1958.
ROBEféT© A. DE LÓS 8163, Sééitetai'íd.

e) 25)7, 510 y 14¡6|S8.

N9 1876 — go’ibitüd do permiso para Expió 
iaeióti y Cateo dé Minerales de Pr'mera y. Se 
gündá Oategorla en una zona de Dos ivíii Héc 
jái'eas, ubicada en el Departamento de Los Án 
des, presentada por el señor Francisco M. Uri 
buiu Michei, en expediente núme-o 61.084—ü. 
el día diecinueve de Abril de 1956, a- horas 
siete.—

La Autoridad M’nera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan va’er en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se deseri 
be en Ja siguiente forma: Toman-io ermo piih 
to de referencia P. R. la cumbre del cerro L’U 
llail’aco Se miden 1.000 metros con 202? páte 
llegar al punto de partida P. P. desde donde 
t-é medirán 5.093 metros con 112»; 4.000 toe. 
tros coi! 2139¡ 5.093 metros con 292’ y final,, 
menté 4.0CÓ metros con 33’ para cerrar lá su 
porfíele de 2 000 hetáreas solicitad”.— D nNo 
de la zona peticionada se encuentran reg’Rt-a 

las rainas expediente & loo.aál^. 
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O y “Petrona” expediente N’ 100.666—C.—A lo 
que se proveyó.—- Salta, 30 de jimio de 19o8. 
Regístrese, publiquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre 
taría de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería.— Notifique 
se, repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 25¡7 al 7|8|58.

N’ 1869 — Solicitud de permiso para expío 
ración y cateo de Minerales de Primera y Se. 
unda Categoría en una zona de Dos M'l Hic 
iáreas, ubicada en el Departamento de Les 
Andes, presentada por el señor Rafael A. Del 
Garlo, en expediente número 64.083—D, el día 
diecinueve de Abril de 1956, a horas siete.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se descri. 
be e nía siguiente forma: Se toma como nuu 
to de referencia P. R. la cumbre dei cerro *Lln 
llaillaco se miden 1.000 metros con 202? y 4.GC0 
metros con 213’ para llegar a' punto de par 
tida P. P. de donde se miden 5.473 metros cot: 
112’; 4.000 metros con 178’; 5.473 metros cen 
292’ y finalmente 4.000 metros con 358’ para 
cerrar la superficie de 2.000 hectáreas solicita 
das.— La zona peticionada resulta libre de o. 
tros pedimentos mineros.— A lo que se prove 
Jó.— Salta, 15 de julio de 1958. —Regístrese; 
publiquese en el Boletín Oficial y fíjese car. 
iel aviso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de M'neria. —Notifíquese, repónga 
se y resérvese hasta su oportunidad.— Luís 
Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 24 de 1953.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 25¡7 al 7|8|58.

N’ 1868 — Solicitud de perm'so para íx¡> o 
ración y cateo de Minerales de Pr’mera y Si; 
gunda Categoría en una zona de Djs Mil’ ILc 
tareas en el Departamento de Los Andes, pre 
sentada por el señor Rafael A. Del Cario, en 
expediente número 64.082—D, el día diecinueve 
de Abril de 1956, a horas siete.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa-a 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de Tey.— La zona peticionada se descr'. 
be en la siguiente forma: Tomando como pun. 
to dé partida P. P. la cumbre del cerro Llu. 
llaillaco se miden 3.000 metros con 22’; 3.000 
metros con 112?; 4.000 metros con 202’; 5.000 
metros con 292’ y fina’mente l.ooo metros con 
22’ para cerrar la superficie de 2.000 hectú. 
teas solicitadas.— La zona peticionada resulta 
libre de otros pedimentos mineros.— A lo que 
se proveyó.— Salta, 25 de junio da 1958.— Re 
gístrese, publiquese en el Boletín Oficial y fí 
jese cartel av'so en las puertas de la Sec’da 
tía, de conformidad con lo estab’ecido por el 
Art. 25 del Código de M'neria.— Notifiques^, 
repóngase y' resérvase hasta su oportunidad.— 
Luis Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS. Secretario.
ci 257 al 7¡8:53. ..       XT»,..

N’ 1863 — Perm’so para Expl'itaoíófi y Catéb 
de Mhrrafes de Prinura y segunda Categoría- 
en una Zona de Dos mil licteiár'as ub'cada en 
el Dl‘Ha"'íari-'n-n de San Carlos y*
el Sefior Elíseo Aurelio Rivadcneira en Espedicn 
te número 3648—R, El día seis de Diciembre 

de 1957 a hn 'as nueve y cuasenticinco Mznu 
tos.— La Autoridad Minera Provincial notil'cp. 
a los que se consideren con algún derecho 
para qué lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley.— La zona peticionada se 
describe en la sigühnte forma: se ha tomado 
como punto de referencia (P. R.) la cumbre 
del cerro Overo .y se miden 5.200 metros azi- 
mut 136’ y 5.000 metros azimut 34’ para llegar 
al punto de partida (P. P.), desde el cual se 
miden 5.000 metros azimut 34’, 4.000 metros 
azimut 124? 5.000 metros azimut 214’ y por 
último 4.000 metros az’mut 304’ para ccr-ar 
el perímetro de la superficie de 2.000 hectáreas 
solicitadas.— se hace constar que se encuen
tra pendiente de ubicación el cateo expte. 253’. 
K—57, que tiene prioridad sobre el presente. 
A lo que se proveyó.— Salta, 8 de julio de 
1958.— Regístrese, pub'íquese en el Boletín O 
fieial y fíjese cartel aviso en las puertas do 
la Secretaría, de conformidad con lo establecí 
do por el art. 25 del Código de Minería.— No 
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su opor 
tunidad.— Luis Chagra.— Juez de Minas.— Lo 
que se hace saber a sus efectos.

Salta, Julio 24 de 1958.
Roberto A de los Ríos — Secretario

, e) 25|7 al 7¡8|58

N’ 1862 — Permiso para Exploración y Cateo 
de Minerales de Primera y Segunda Categoría 
en una Zuna de Dos M’l Hectáreas ubicadas 
en <1 Departamento de San Carlos presentada 
por te! Señor Jorge López en Expediente nú
mero 2650—-L.— El día s ¿ de Diciembre de 
1957 a Horas nueve y ouarenücinco Minutos 
La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
io hagan valer en forma y dentro del término 
de ley.— La zona peticionada se describe en 
la siguiente forma: se toma come- punto de 
referencia (P. R), la cumbre del cerro Overo 
y se miden 5.200 metros azimut 136’ y 15.000 
metros azimut 34’ para llegar al punto de par 
tida (P. P.), desde el que se miden 5.000 me
tros azimut 34’, 4.000 metros azimut 124’, 
5.000 metros azimut 214’ y finalmente 4.000 
metros az’mut 304’ para cerrar el perímetro 
de la superficie solicitada.— Se hace constar 
que se encuentra pendiente de ubicación el 
ateo expediente n’ 2531—K—57, que tiene prio 

ridad sobre el presente.— A lo que se proveyó 
Salta, 8 de julio de 1958.— Regístrese, publl- 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avi 
so en las puertas de la Secretaría, de confor 
midad con lo establecido por el art. 25 dú Có 
d'go de Minería.— Notifíquese, repóngase y re 
sérvense hasta su oportunidad.— Luis Chagra 
Juez de M ñas.— Lo que se háce saber a sus e„

feotos.— Salta, julio 24 de 1968.
Roberto A. .de los Ríos — Secretario

e) 2817 al 7¡8’§8

N’ 1861 — Permiso paré Expr-oracíón y Co.teó 
de Minerales de Primera y Seguirla. Categoría 
en una. Zona de Dos Mil Hectáreas Ubicada en 
el Dpto. de San Carlos presentada por él 
Señor Julio Rodolfo López en Expediente nú
mero 2651—L.— El día seis de Diciembre de 
1957 a Horas nueve y ciiareniúeinco Minutos. 
La Autoridad Minera Provincial not’fica a los 
que se consideren con algún der.cho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de ley.—. La zona peticionada se describe en’ la 
eiguitnle forma: se toma como punto de ’-e„ 
fciencia (P. R.), la cumbre del cerro Overo y 
se miden 5.200 metros azimut 136’ para lle
gar al punto de partida (P. P.), desde el cual 
se miden 5.000 m tros azimut 34’, 4.000 me
tros azimut. 124’, 3.000 metros azimut 214’, 
y per ú'*ím9 4.000 metros az'mut 304’ pata 
rerrar así el períme'ro de la superficie de 2.000 
hectáreas— Se hace constar que se encuentra 
pendiente de ubicación el cateo eXpte. N’ 2531 
K—77, cpi" fono prioridad scbfe el presenté-, 
A ,o que sa pr >Veyó.— Salta, 8 dé julio de 1958 
Regúlese, publiques? gi Boletín Oficial y 

fíjese cartel aviso en las puertas de la Seere 
taría, de conformidad cen lo establecido por el 
art. 25 del Código de Minería.— Notifíquese 
repóngase y resérvese hasta su oportunidad.— 
Luis Chagra.— Juez de Minas.

Lo que’ se hace saber a sus efectos.
Salta, julio 24 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 25¡7 al 7|8¡58

N° 1833 — Permiso para Exploración o Ca 
teo de Minerales de Primera y Segunda Ca
tegoría en una zona de Dos Mil Hectáreas, U- 
bicada en el Departamento de Los Andes, pre 
sentada por la Compañía Minera Los Andes 
en expediente número. 62.181—C el día cinco 
de Agosto de 1955, a horas diez y treinta mi 
ñutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con a gún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dmtro del tér 
mino de. ley.— La zona peticionada se registra 
en la siguiente forma: tomando como punto 
de referencia A. la punta extrema Sud de una 
especie de península que entra en la parte 
Sud-Este del Salar Ratones, se miden 1.000 
metros al Norte para llegar al punto de par
tida P. P.; desde este punto se miden 2.000 
metros al Este para determinar el punto A.— 
De allí 3.000 metros al Sud, señalándose el 
punto B.— Desde este punto 6.666.67 metros al 
Oeste, determinándose el punto C.— De allí 
3.000 metros al Norte llegándose al punto D. 
Desde este punto 4.666.67 metros al Este con 
lo cual se llega al punto de partida P. P„ ce
rrándose en esta forma un rectángulo de 2.000 
Has. equivalentes a las solicitadas.— La zona 
peticionada resulta superpuesta al punto de 
extracción de la muestra de la mina “Ratones” 
(Expte. N’ 62.066—0—55).— A lo que se pro
veyó.— .Salta, 13 de mayo de 1958.— Regís
trese, publiquese en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría, 
de conformidad con lo establecido por el Art. 
25 del Código de Minería.— Notifíquese, re
póngase y resérvese hasta su oportunidad.— 
Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 17 de 1958/-

roberto a. de los Ríos, Secretar». '
e) 21|7 al 1|8|58.

N’ 1832 — Solicitud de Permiso para Cateo 
de Sustancias de Primera y Segunda Categoría 
en el Departamento de Orto: Presentado por 
el señor Felipe Amutio, en expediente N’ 
64.115—A, el día diez y seis de Mayo de 1966, 
horas diez.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro dei tér 
mino de Ley. La zona se,licitada se describo 
en la siguiente forma: Se ha tomado como 
punto de referencia el Abra G’gante y se mi 
dieron 700 mis. azimut 50’ 30’ para ¡legar al 
punto de partida, desde donde se urdieron: 
5 000 metros azimut 50’ 30’, 4.000 metros azi
mut 140’ 30’, 5.000 metros azimut 230’ 30’ y 
por último 4.000 metros az’mut 320’ 30’ para 
cerrar el perímetros de la superficie solicita
da.— Según datos dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y según el 
plano mineiñ, la zona solicitada as supirpona 
al punto de man'festación da descubrimiento 
de la mina Faustina, expte. N’ 64.113—¡A—56, 
de propiedad del mismo solicitante; además 
la misma se encuentra comprendida dentro ds 
la Zona de Seguridad.— H. Elias, Ene. Rgr. 
Gráfico.— A lo que se proveyó.— Salta, Jú, 
lie 4 dé 1958.— Regístrese, publiquese eir. el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en laa 
puertas dé la Secretaría de conformidad coíl 
lo estab’écido por el artículo 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
harta su opoítunidud.— Luig C&agrg, ¡Ajeg Js 
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Minas.— Lo que se hace saber a sus efe.-tos. 
Salla, Julio 1G de 1258.

ROBERTO A. DE LOS Ríos. Secretario.
e) 21(7 al l“iG¡58.

N? 1831 — EDICTO DE MINAS: Mttnipsla. 
cion de descubrimiento de un Yacan ento do 
Plomo (Galena), Mina denominada “Faustina" 
en el Departamento de Oran, pres-ntada por 
el señor Felipe Amutio, en expediente N* 
64.113—A,, el día once de Mayo de 1956, horas 
diez.

La Autoridad Minera Provincial not’ílca a 
los que se consideren con a gún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona solicitada se descr.be 
en la siguiente forma: Para la inscripción’ giá 
fica del punto de extracción de la muestra en 
el plano minero, se ha tomado como punto de 
referencia el Abra Barro Negro, y se midieron 
3.900 metros al Este.— Según estos datos que 
son dados por el interesado en cropuis de fs. 
1, escrito de fs. 2 y aclaración de fs. 4 y se. 
gún el plano minero, el punto de extracción 
de la muestra se encuentra libre de otros pe 
amentos mineros; dentro de un radio de c'nco 
kilómetros se encuentra registrada la mina San 
Juan, expte. N’ 1.700—B—49, tratándose por 
lo tanto de un descubrimiento de “Nuevo Cria 
dero” además el punto de extracción de la 
muestra, resulta comprendida dentro de la Zo 
na de Seguridad (Art. 1’ a—■Decreto 14.587(46. 
Elias—Ene. Reg. Gráfico.— A lo que se pro. 
veyó.— gaita, Julio 4 de 1958.— Regístrese bu 
el Protocolo de Minas (Art. 118 del código de 
Minería), publíquese el registro en el Boletín 
Oficial por tres veces en el término de qu.nce 
días y fíjase cartel aviso del mismo en el por
tal de la secretaría (Art. 119 ídem), llamando 
por sesenta días (Art. 131 ídem), a quienes 
se consideren con algún d:re ho a deducir opo 
simones. Nottfíquese, repóngase y estése e1 pet: 
clonante a lo establecido por el Art. 14 de 
la Ley N’ 10.273.— Luis Chagra, Juez de Mi. 
ñas.— Lo que se hace saber a sus efectos.— 
Salta, Julio 16 de 1958.

N<? 1813 — EDICTO DE MINAS:
Solicitud de permiso para explorar o catear 

sustancias de primera y segunda categoría en 
una zona de dos mil hectáreas, ubicada en" el 
departamento de Oafayate, presentada por la 
señora Raiffe Amado de Isa en expediente ’nú 
mero 2636—A e' día veintidós de noviembre de 
1957 a horas doce y veinticinco minutos.

Lá Atitor’dad Minera Provhicial notifica a 
los que se consideren con algún derecho pa *& 
qua lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino ¿le ley.

La zona solicitada se describe eii la Sigulrtl 
te forjha: sé toma como püilto de referencia 
él centro dél Abrá dé la Represa y se m'flpd 
8000 mts. al Sud para llegar al punto de partí 
da (Pp) desde el cual se miden 5000 mts; ai 
Este, 4000 mts. al Sud, 5000 mts. al Ossté y por 
■último 4000 mts. al Norte para cerrar así el pe 
rímetro de la superficie solicitada, de Ja cual
3 hectáreas aproximadamente se encuentran, ub* 
cadas en la provincia de Tucumán, resultando 
eti ¡a provincia da salta una superficie libre & 
proxiniada de- 1997 heñá-eas. A lo que se prc- 
veyó. Salta, Mayo 16 de 1958. Regístrese, puh’l 
quese en el Boletín Oficial y fíjese cartel avl 
so en las puertas de la Secretaría, de confonrí 
dad con lo establecido por el art. 26 dél Gódi 
go de Minería, Ñotiffquese, repóngase y Seso!

ROBERTO A. DE LOS RÍOS, Secretario.
e) 21 y 30|7 al 8(8(58.

N’ 1818 Expte. N’ 2268 I EDICTO DE MINAS
Solicitud de permiso para exploración y ca 

teo de m'nera’es de primera y. segunda cate, 
goría en una zona de dos m!l hectáreas ubica 
da en el departamento de Oafayate presentada 
por el señor Abraham Isa (h) el dia veintitrés 
de noviembre de 1956 a horas doce.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de Ley.

La zona peticionada se describé en la alguien 
te forma: se toma como punto de referencia 
el centro del Abra de la Represa y se miden 
8000 mts. al Sud para llegar al punto de par 
tida desdé el cual se miden 4000 mts. al Sud 
¡5000 mts. al Oeste, 4000 mts. al Norte y por 
Último 5000 mts. al Este para cerrar así la su 
perficie solicitada. La Zona peticionada resul 
ta libre de otros pedimentos mineros. A los 
que se proveyó. Salta, Mayo 16 de 1958. Regís 
fresé, publíquese en el Boletín Oficial y fí 
jcíffl cartel aviso en las puertas de la Secreta 
l'ia, de conformidad con lo establecida par el 
art. 25 del Código de M’nería, Notifíquese, re 
póngase y resérvese hasta su oportunidad. Ou. 
tes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a süs efectos.
BMta, Julio 16 de 1958

Roberto A. de los Ríos, S erctai'ió.
a) 17 al 30(7(58
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K' I817 _ EDICTO DE MINAS:
Permiso para exploración y cat>.o de m'nera 

les de primera y segunda categoría en una zo 
na de dos mil hectáreas ubicada en el depar 
lamento de Oafayate, presentada per el señor 
Camilo Isa en expediente número 2633—I el 
cía veintidós de N- v ens’re de 1957 a horas do 
ce y veint.'c'nco minutos.

La Autoridad Minna Prov'ncial notifica a 
los que se consideren con algún derecho paia 
que lo hagan valer en forma y dentro del ter
mino dé ley.

La zona solicitada se describe en la sigu'.en 
te forma: se ha tomado como punto de referen 
cia el centro del Abra de la Represa y se mi
nen 12.000 mts. al Sud para llegar al punto de 
partida (PP) desde el cual se miden 4.444 m'.s. 
al Sud, 4.500 mis. al Este, 4.444 mts. al Ñor 
te y por último 4.500 mts. al Oeste para cerrar 
así el perímetro de la superficie solicitada, de 
la cual 574 hectáreas aproximadamente se en 
cuenlran ubicadas en la provincia de Tucumán 
resultando en la provincia de Salía y libre de 
ctros pedimentos Mineros 1426 hectáreas apro 
ximadamente. A lo que se proveyó. Salla, Ma 
yo 16 de 1958. Regístrese, publíquese en el Bo 
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo es 
tablecido por el art. 25 del Código de Minería 
Notifíqusse, repóngase y resérvese hasta su o. 
portunldad. Outes. Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos,
Salta, Julio 16 de 1958.

Manuel A. J. Fuenbuena Escribano Secretario
e) 17 al 30¡7|58

NC 1816 — EDICTO DE MINAS:
Solicitud de peimiso para exploración y ca 

teo de min-.rales de primera y segunda catego 
ría en una zona de dos mil hectáreas, ubicada 
en el departamento de Oafayate, presentada pol
la señora Raiffe Amado de Isa, en expedienta 
número 2271—A el día veintitrés de neviem. 
bre d& 1956 a horas doce,

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
ramo de ley.

La zotia peticionada se describe en la sigUleii 
te forma: se toma como punto de referencia 
el centro de Abra de la Represa y se m'den 
5900 mts. al Este, 4000mts. al Sud, 5000 mis. 
al Oeste y por último 4000 mts. al Norte para 
cerrar así el perímerto do la superficie solicita 
da. La zona solicitada resulta libre de otros pe 
dimentos mineros. A lo que se proveyó. Salta, 
Mayo 16 de 1958. Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo es 
tablecido por el art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta sti o. 
portunidad. Outes. Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos,
Salta Julio 16 de 1958

Roberto A. de los RioS — Secretarlo.
e) 17 al 30(7,58 

No 18'5 — EDICTO DE MINAS:
Solicitud dé perhiiso para eXploi-aóiói! y cá 

teo de min .rales de promera y segunda catego 
ría en una zona de dos mil hectáreas Ubicada 
en el departamento de Oafayate presentada 
por la Señera Raiffe Ainado de Isa. en expe. 
d'ente número 2267—A el día veintitrés de no 
viembre de 1956 a horas doce.

La Autoridad Minera Provincial not'f’ea a 
los que se consideren con algún derecho pata 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.

Lá zon&i peticionada se describe en la sigulen 
te forma, se toma ccmo punto dé referencia

el centro de la Abra de la Represa y se miden 
SOOOmts. al Oeste. 4000 mts. a! Sud, BOGOmtS. 
al Este y 4000 mts. al Norte para cerrar la su 
perficie so icitda.

El punto de referencia, El Abra de Ja Repre 
sa se encuentra aproximadamente a 10.500 me 
tros Az. 298 grados del Abra de! Candad':..

La zona peticionada resulta libre de otros 
pedimentos m’neros. A Jo que se proveyó. Sal 
ta, Mayo 16 de 3958. R.gístrese, publíquese. en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de Ja Secretaría, de conformidad con 
lo estab’ecido por el art. 25 del Código de Mí 
nería. Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad. Outes. Juez de M'nas.

Lo que se hace saber a sus electos.
Salta, 'Julio 16 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 17 al 30|7¡58

N? 1814 — EDICTO DE MINAS:
Permiso para explorar o catear sustancias mí 

neraies de primera y segunda categoría en.una 
zona dé dos mil hectáreas ubicada en el depar 
tamento de Oafayate, presentada por el señor 
Camilo Isa en expediente número 2632—14 
día veintidós de noviembre de 1957 a horas da 
ce y veinticinco minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica- a 
los que se consideren con algún derecho para 
que la hagan valer en forma y dentro del téra 
mino de ley. ' ‘

La zona peticionada queda registrada Sñ la 
siguiente forma: se toma como puntó de refe. 
rencia el centro del Abra de la Represa y Éu 
miden 4000 mts. al Sud para llegar al punto 
de partida (PP) desde el cual se m’den 4000 
mts. al Sud, 5000 mts. al Este, 4000 mts, al 
Norte y por ú timo 5000 mts. al Otste para‘ce 
erar así el perímetro de la superfeie solicltaii'a 
La zona pedida resulta libre de otros pedimen
tos mineros. A lo que se proveyó. Salta, Mayo 
16 de 1958. Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso en ¡as puertas de 
la Secretaría, de conform’dad con lo establecí 
do por el art. 25 del Código de M’nería. ÑóSfí 
quese, repóngase y resérvese hasta su oporiu 
nidad. Outes. Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sub efectos.
salta........................   da igga.

Manuel A. j. Fuenbuena *=■ Secutarlo.
61 17 al 30(7(58 * 3

descr.be
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vesfe hasta, su oportunidad. Guies. Juez de Mi„ 
ñas. í

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, .............................. de 1958.

Manuel A. J. Fuenbuena Escribano Secrctar'o
e) 17 al 30|7|58

JjV 1595 — EDICTO DE MINAS.
Solicitud de permiso para- exploración y -ca 

' teo de Minerales de Primera y Segunda Ca
tegoría en .una zona de Dos Mil Hectáreas U- 
bicada en el Departamento de Los Andes, pre 
sentada por el señor Ernesto Gavenda en ex_ 
podiente número 2611—G el día veintiocho de 
Octubre de 1957 a horas nueve y cuarenta mi
nutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: desde un mojón cuya 
ubicación se fija con las siguientes visuales: 
cerro Quevar azimut 360?, cerro Azufrero azi
mut 350?, cerro Ratones, pico este, azúnut 
210 grados, se miden mil metros az.mut 118’ 
para llegar al punto de partida del cateo.— 
Desde el PP se miden 8,000 metros azimut 
208?, 2.000 metros azimut 298?, 10.000 metros 
azimut 28?, 2.000 metros azimut 118°, y final 
mente 2.000 metros azimut 208?, para cenar 
la superficie solicitada.— La zona peticionada 

■resulta superpuesta en 46 hectáreas al cateo 
expediente 1937—G—52, restándole una super 
íicie líbre de 1.954 hectáreas.— A lo que se 
proveyó.— Salta, 13 de mayo de 1958.— Re. 
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería.— Notifique, 
se, repóngase y resérvese hasta su oportuni. 
dad— Cutes, Juez de Minas.

. Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, junio 6 de 1958.

- ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 16 al 29|7|58.

N? 1594 — EDICTO DE MINAS.
Solicitud de permiso para txp’crac on y ca 

teo de Minerales de Primera y Segunda Cate 
goría, en una zona de Dos M.l Hectáreas u. 
bicada en el Departamento de Los Andes, pre 
sentada por el señor Ernesto Gavenda en ex
pediente número 64.184—G el día dos de A. 
gósto de 1956 a horas diez y quince minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
quq lo hagan valer1 en forma y dentro del tér 
mino fie ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: desde un mojón (M) 

’ que se ubica en las visuales: Cerro Niño, Az. 
20?, Cerro Pochos, Az. 190?, Cerro Rincón Az. 
265?, Cerro Huaitiquina Az. 315?, Iglesia Ca. 
tua, Az. 340?, se miden 2.500 mts. Az. 360? pa
ta llegar al punto- de partida del cateo.— Das 
de dicho punió se miden 2.000 mts. Az. 90?, 
5.000 mts. Az. 180?, 4.000 mts. Az. 270?, 5.000 
mts. Az. 360? y finalmente 2.G00 mts. Az. 96?, 
para cerrar la superficie solicitada.— La zo. 
na peticionada resulta libre de superpcsicio. 
nes.— A lo que se proveyó.— Salta, 23 de ma 
yo de 1958.— Regístrese, pub’iquese en el Bo 
letín Oficial y fíjase cartel av’so en las puer
tas de la Secretaría, de conform'dad con io es 
tablecido por el Art. 25 dei Cód go de Mine, 
ría.— Notifíquese, repóngase y -resérvese has¿ 
•ta su oportunidad.— Cutes, Juez da Minas.

Lo que se hace subrr a sus rfcctes.
Salta, Junio 6 di 1953.
ROBERTO A. DE LC-S RIOS. Secretario, 
___ , ______________c) M ai ;:9i7A8.

N? 1795 — EDICTO DE MINAS.
Solicitud de permiso para exploración y cá 

teo de Minerales de primera y segunda cateo 

goría, en una zona de dos mil nectareas ubi 
cadas en el departamento de fruya por el se 
ñor Corne’ió Porfirio Gómez en exped ente nú 
mero 61170—G el día veintisiete de Julio de 
1956 a horas once.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con a'gún derecha para 
que lo hagan valer en forma y dentro de’ término 
de Ley. La zona peticionada se describe en 
la siguiente forma: se toma como punto de 
partida el centro del pueblo de San Pedro y 
se miden 1.060 mts. al Oeste 4000 mts. al Ñor 
te, 5000 mts. al Este y 4000 mts. ai Sud y por 
ú timo 4000rats. al Oeste para cerrar el períme 
tío de la superficie solicitada. La zona peticio 
nada se suporpone en 60 hectáreas aproxima 
aamente al cateo expte. N? 62.222|A|55, restan 
dolé una superficie libre de 1940 has. aproxima 
damente. A lo que se proveyó. Salta, 28 de Ma 
yo de 1958. Regístrese, publíquese en el Bole 
tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo esta 
bleoido por el art. 25 del Código de Minería. No 
lifíquese, repóngase y resérvese hasta su opor 
tiinidad, Outes Juez de Minas,

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 24 de 1958
Roberto A. de los Ríos — Secretario.

e) 16 al 2917|58
" ......... ......

N? 1794 — EDICTO DE MINAS:
Solicitud de permiso para exploración y ca 

teo de minerales de primera y segunda calego 
ría en una zona de dos mil hectáreas ubica 
da en el departamento de Santa Victoria pre 
sentada por el señor Cornelio Porfirio Gómez 
en expediente número 64.145—G el día vein 
tiocho de Junio de 1956 a horas nueve y trein 
ta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro de, tér 
mino de ley. La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: se toma como punto de 
leferencia y partida el centro del pueb o Poron 
gal y se miden 2000mts. al Este, 5000 mts. al 
Norte, 4000mts. al Oeste, SOOOmts. al Sud y 
por último 2000 mts. al Este para cerrar la 
superficie solicitada. La^zona solicitada resul
ta libre de otros pedimentos mineros. A los 
que se proveyó. Salta, 28 de Mayo de 1958 Re 
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y fí 
jese cartel aviso en las puertas de le Secreta 
Tía, de conformidad con lo establecido por el 
art. 25 dél Código de Minería. Notifíquese, re 
póngase y resérvese hasta su oportunidad. Oú 
tes. Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos,
Salta, Junio 24 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

é) 16 al 29¡7|58

N? 1791 — EDICTO DE MINAS.
Solicitud de permiso para explotación y ca

teo de Minera’es de Primera y Segunda Cate 
goría, en una zona de Dos Mil Hectáreas, u„ 
bicada en el Departamento de Rosario de Ler 
ma, presentada por el señor Fortunato Zerpa 
en expediente número 64.284—Z el día trein
ta y uno de Octubre de 1956 a horas diez.

La Autoridad M’nera Provincial not’fica a 
los que se consideren con algún derecho pata 
que lo hagan valer en forma y dentro dei tér 
mino de ley.— La zona solicitada se describa 
en la siguiente forma: se ha temado como pun 
to de referencia, que a su vez es punto de 
partida, la cumbre del cerro Paño y se midie 
ron 1.000 nutres al Oeste, 10.000 metros al 
Norte, 2.000 metros al Este, 10.000 metros al 
Sud y por ú’timo 1.090 metros ál Oeste para 
cerrar el perímetro de la superficie solicitada. 
Según estos datos que son dados por el inte- 
ic.-acb pii croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, 
y según el plano de Registro G álico, de la 
zona solicitada 1.262,40 hectáreas ajroMiiaadá^ 

mente" se encuentran ubicadas en la provincia 
de Jujuy, resultando en la provincia de Saita 
una superficie libre dividida en dos fracciones, 
una de 1,3 hectáreas aproximadamente y la 
otra de 736.30 hectáreas aproximadamente.— 
A lo que se proveyó.— Salta, 10 de abril de 
1958.— Regístrese, publíquese en el Boletín O_ 
ficial y fíjase cartel aviso en las puertas de 
¡a Secretaria, de conformidad con lo estable, 
cido por el Art. 25 del Código de Minería.— 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su O- 
portunidad.— Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 24 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 15 al 28|7|58.

N? 1801 — EDICTO DE MINAS.
Manifestación de descubrimiento de un Ya

cimiento de nuevo mineral, mina denominada 
‘■Estrella -del Oeste”, ubicada en el Departa
mento de Cafayate, presentada por el señor 
Ricardo Liendro, en expediente número 2380— 
L. el día veintitrés de enero de 1957 a horas 
doce y treinta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tés 
mino da ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: La ubicación de la 
veta y punto de extracción de la muestra se 
shúa a la misma a 210 mts. al Sud del puesto 
denominado en el lugar Los Zarzos, cuyo ac
tual viviente y arrendatario es doña Margari
ta Fabián, con domicilio en el mismo puesto, 
casa de construcción sólida paredes y cimien 
tos de piedra, estando todo dentro de serra
nías sin cercar ni alambrar de propiedad de 
la Suc. Lovaglio.— El punto de extracción de 
la muestra resulta ubicada dentro del cateo 
expediente N? 2378—L57, del mismo solicitan
te; dentro del radio de cinco kilómetros no 
se encuentra registrada otra mina, por lo que 
se trata de un descubrimiento de nuevo mine 
ral.— A lo que se proveyó.— Salta, Junio 4 
de 1958.— Regístrese en el protocolo de Mi„ 
ñas (Art. 118 del C. de Minería), publíquese 
el registro en el Boletín Oficial por tres Ve
ces en el término de quince días y fíjese cartel 
aviso del mismo en las puertas de la Secre
taría (Art. 119 C. M.), llamando por sesenta 
días (Art. 131 O. M.), a quienes se conside
ren con derecho a deducir oposiciones.— No- 
tiffquese, repóngase y estése el peticionante a 
lo establecido por el Art. 14 de la Ley 10.273, 
Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos,
Ba’.ta, Junio 27 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RÍOS, Societario,

és) 16¡25|7 y S¡3!68.

EDICTOS CITATORIOS

N? 1827 — REF: Expte. 232|54.—• SALOMON 
JUAREZ s. C. p. 118|2 — EDICTO CITATO
RIO.

A los efectos establecidos por el Cód'go de 
Aguas, se hace saber que Salomón Juárez t’e 
ne solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar ccn una dotación de 
94,50 l|segundo, a derivar del Río Ta-'a- (már 
gen izquierda), por la acequia “El Anexo”, 
koca_toma El Ouarteadero, ambas de propie
dad de Alfredo Guzmán s. R. L., con carácter 
Eventual .Temporal, una superficie de 180 Has, 
clel inmueble “La Maravilla”, catastro N’ 164, 
ubicado en el Departamento La Cande'aria.— 
En épocá de estiaje esta propiedad de referen 
cía no tendrá ningún derecho a riego.

SALTA,
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGtíAS, 
FERNANDO ZILVETI ARCE, Eílc. Registi'CJ 
Aguas. A.G.A.S.

é) §i|? al i|8|58.
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LICITA CIONES PUBLICAS: LICITACIONES PRIVADAS:

N? 1866 — Ministerio fie Economía, Finanzas 
y Obras Públicas

DIRECCION DE ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA

Llámase a Licitación Pública partí el día 13 
de Agosto de 1958 a horas 10, para la ejecución 
de' la obra: “Ampliación de Villa Las Rosas 
Capital, Grupos l9, 2'-’ y 3"”, por el sistema 
de “Ajuste Aliado”, de acuerdo al siguiente 
detalle:

 e) 25|7|58

N? 1850 — AGUA Y ENERGIA ELECTRICA 
— CONSTRUCCION DE UN TANQUE ELE
VADO DE HORMIGON ARMADO DE 200 m3. 
DE CAPACIDAD PARA LA CENTRAL TER
MICA DE LA CIUDAD DE SALTA — AVISO 
DE LICITACION.

Llámase a Licitación Pública para el día 25 
de Agosto de 1958 a horas diez (10) para la 
Construcción de un Tanque Elevado de Hor
migón Armado de 200 m3. de Capacidad para 
la Central' Térmica de la Ciudad de Salta 
(Provincia de Salta), cuyo presupuesto oficial 
es de Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Cua 
trecientos Treinta y Seis Pesos Moneda Nacio
nal ($ 359.436.— m¡n).

La documentación puede consultarse y|o ad 
quirirse en Jas oficinas de Zona Norte, calle 
Bolívar 1150 de la Ciudad de San Miguel de 
Tucumán y Jefatura Obras Salta, calle Bue
nos Aires 155, Ciudad de Salta.

Cada oferente tiene la obligación de adqui
rir un juego completo de la documentación, 
cuyo precio es de Cien pesos moneda nacio
nal ($ 100.— m|n.).

Las propuestas deberán ser presentadas por 
los oferentes en la mencionada oficina de Zo 
na Norte, en la dirección citada y se recibirán 
basta el día y la hora establecidos en el pri
mer. párrafo en sobre cerrado y lacrado, diri
gido al Sr. Jefe de Zona Norte de Agua y 
Energía Eléctrica, con la siguiente indicación: 

“Licitación Pública N" 1|58—ZN para el día 
25 del mes de Agosto del año 1958 a la hora 
10 para la Construcción de un Tanque Eleva
do de Hormigón Armado de 200 m3. de capa
cidad para la Central Térmica de la Ciudad 
de Salta”.

La apertura de las propuestas se llevará a 
cabo en la calle Bolívar 1150, ciudad de Tu_ 
cumán, por funcionarios autorizados y en pr? 
sencia de los interesados que concurran al 
acto.

Las propuestas deberán presentarse en du
plicado en sellado de Ley, de $ 3,— m|n., por

GRUPO I '

25 Casas Tipo 2 D. y obras 
comunes. '¿Lili

Presupuesto Oficial: ........... S 2.035.260.C5 5n
Depósito de Garantía 1%: . ” 20.352.60 $í
GRUPO II
13 Casas Tipo 3 D. y obras 
comunes.
Presupuesto Oficial: ........... S 1.308.323.81 %
Denósito de Garantía 1%: . ” 13.083.23 % 
GRUPO III
22 Casas Tipo 3 D. y obras 
comunes.
Presupuesto Oficial: ............. & 216.080.17
Depósito de Garantía 1%: . ” 30.471.10 “í

Las 'propuestas deberán presentarse inaiv._ 
dualmente, por cada Grupo, en el Departanrn 
to de Construcciones de la Dirección de Arqui
tectura, Lavalle 550|56, Salta, ppdiendo adqui 
rirse a $ 500 m¡n. el Legajo o consultarse en 
Tesorería de la misma Repartición, en el hora 
rio de 11 a 13 horas, de Lunes a Viernes.

Salta, Julio 23 de 1958.
Ing. Héctor- Herrero — Director.
Rolando Tapia — Secretario General

cada foja original y deberán ser rcom panadas 
de la constancia de un depósito de garantía 
equivalente al uno por ciento (1%) del valor 
del presupuesto oficial de los trabajos que se 
licitan.— Tng. MARTIN MALINAR, Jefe Zona 
Norte.

e) 23|7 al 5|8|58.

N9 1830 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION —< YACIMIEN- 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA
CIONES PUBLICAS YS. Nos. 466, 467, 467, 
468 y 469.

“Por el términp de Cinco días corridos a 
contar del 21 de Julio del corriente año, llá
mase a Licitaciones Públicas YS. Nos. 466, 467, 
468 y 469, para la adquisición de repuestos na 
ra camiones Ford 1951, repuestos para je. ?s 
Kaiser y repuestos para camiones Fíat 682 N, 
cuyas aperturas se efectuarán los días 6 y 8 
de Agosto de 1958, respectivamente, en la Ofi
cina de Compras en Plaza de la Administra
ción de Y.P.F. del Norte, Campamento Vespu- 
cio (Salta), a donde los interesados pueden 
dirigirse para solicitar pliegos de condiciones 
y demás datos al respecto”.
ADMINISTRADOR DEL YACIMIENTO NOR
TE.

e) 21 al 251*7158.

N9 1829 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 
CIONES PUBLICAS YS. Nos. 463, 464 y 455.

“Por el término de Cinco días corridos a 
contar del 20 de Julio del corriente año, l'á- 
mase a Licitaciones Públicas YS. Nos. 463, 464 
y 465, para la adquisición de acero al tungs
teno, acero en barras, y máquinas y herramien 
tas, cuyas aperturas se efectuarán los días 4 
y 6 de Agosto de 1958, respectivamente, en la 
Oficina de Compras en Plaza de la Adminis
tración de Y.P.F. del Norte, a donde pueden 
dirigirse los interesados, para solicitar pliegos 
de condiciones y demás datos al respecto”.
ADMINISTRADOR DEL YACIMIENTO ÑOR 
TE. j

e) 21 al 25|7|58.

N9 1758 — DIRECCION NACIONAL DE 
VIALIDAD

Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Se 
cretaría de Obras Públicas. Direción Nacional 
de Vialidad.

Licitación Pública de las Obras de Ruta 55, 
tramo Río Tala, Rosario de la Frontera, Km. 
1385 Km. 1435, $ 5.178.321. Presentación Pro
puestas: 7 de Agosto, a las 15 horas, en la Sa 
la de Licitaciones, Av. Maipú 3, planta baja, 
Capital Federal.

e) 7 al 28¡7|58

N9 1757 — JEFATURA DE POLICIA 
DIVISION DE SUMINISTROS

De conformidad a ¿o autorizado por Decre 
to número 870|58, emanado del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrución Pública,. Llá
mase a Licitación Pública para el día 21 del 
corriente a horas 11 para la provisión de 400 
pares de zapatos para Oficiales y 1.600 pares 
de botines para Tropa, con destino al personal 
de esta Repartición; cumpliendo en todas sus 
partes con los requisitos que para estos casos 
exige ia Ley de Contabilidad en. vigencia.

Para mayores informes concurrir a la Divi 
sión de Suministros de ésta Jefatura donde se 
encuentra el Pliego de Condiciones a disposi
ción de los interesados.

Salta, 3 de Julio de 1958.
Juan Carlos Peso — Sub Jefe de Policía.

e) 7|7|58

NO 18é7 — EJERCITO ARGENTINO
“El Comando de la S'1. División de Ejército 
“ llama? á a LICITACION PRIVADA de les vi 
“veres en general para sastifacer las ne°esi„ 
“ dades de la tropa de la Guarnición Sa'ia du 
“ rante el 1- de noviembre del comente año al 
“31 de octubre de 1959, en ia siguiente forma: 
“ CARNE: el día 11 de agosto de 1958 a ’-las 
'nueve horas LECHE: a las diez y treinta lio. 
“ras uel mismo día; VERDURA: él día 12 de 
“ agosto de 1958 a las nueve horas, PAPAS': a 
“las na ve y tre'nta horas y FRUTA: a las 
' ’iez hrras ¿:1 r.i ano día; VIVERES SFCOS 
“ e¡ día 13 dé agosto de 1958 a las nueve ho_ 
“ras.— Para Informes y Pliegos de Condicio 
“ nes dirigirse al Secretario de la comisión de 
“ Adjudicaciones, Comando D. 5., Belgrano 450 
en el horario de 0800 a 1200 horas en los dias 
laborables.

Rodolfo Aldo Jucpsa — Teniente Primero In. 
tendencia — Secrotario Accidental Ccnrsión 
de Adjudicaciones
Angel Day — Mayor Aux. Div. OP. — IN
ODO. D. 5.

REMATE ADMINISTRATIVO
N’ 1785 — BANCO DE LA NACION ARGExi 

TINA — ASUNTO E. H. SIMPSON Y CIA.— 
SU PRENDA 1 ACOPLADO RURAL Y UN 
TRACTOR — ADMINISTRATIVO.

El día viernes 25 de Julio de 1958, a ’as 1. 
horas, donde se encuentran los objetos pren
dados, remataré en la Colonia Santa Rosa 
(Oran), lo siguiente:

Un acoplado rural convertible R. A. S. con 
4 cubiertas, medida 600 x 20, de 6 te'as con 
tres juegos de barandas fabricadas con cha
pas de 1|8” N9 14902 con tren giratorio ■ delan 
tero.

Un tractor, marea “Sterr” motor 15057. die
sel de 26 H. P. 2 cilindros con arranque eléc
trico con 2 neumáticos delanteros 525 x 16, 
trasero 900 x 24.

Un arado y una rastra, ambas marca ‘F&r_ 
gusón” N9 2879 de 3 rejas N9 8734H de 14 dis
cos de 22”.

BASE de venta en conjunto, la suma de 
Veintisiete Mil Pesos Moneda Nacional de Cur 
so -Legal ($ 27.000.— m|n.),- dinero de contado 
y al mejor postor.

Seña el treinta por ciento a cuenta y ei 
saldo una vez aprobado el remate por el Ban
co.— Comisión s| arancel a cargo del compra 
dor. ’

Publicaciones “Boletín Oficial” por diez atas 
y en el diario “El Intransigente” 4 días.

Por datos al Banco de la Nación o al sus
crito Martiliero.
ANDRES 1LVENTO, Martiliero Público, Men
doza 357 (Dpto. 4) Salta.

e) 14 al 25|7|58.

SECCION JUDICIAL

B0ICTOS siícesoks
N? 1855 — El Sr. Juez de Tercera Nomina

ción Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de 
Juan Antonio Villagrán.

SALTA, Julio 22 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 23|7 al 4|9[58.

N9 1852 — EDICTO.
El Sr. Juez de 1» Instancia, 5* Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
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días a herederos y acreedores de doña María 
Carmen Sotelo de Giménez. Salta, 10 de ju
nio de 1958— AGUSTIN ESCALADA YRION 
DO, Secretario Interino.

e) 24|7 al 4|9|58.

N'-’ 1851 — El Sr. Juez de ¡Primera Instan
cia Primera Nominación Civil cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores en 
la sucesión de Jacobo Pichara.

Salta, 21 de Julio de 1958, 
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 23|7 al 3|9|58.

N9 1849 — EDICTOS.
El Sr. Juez de 5» Nominación en lo Civil, 

cita por treinta días a los interesados en el 
sucesorio de Candelario Salva.— HUMBERTO 
ALIAS D’ABATE, Secretario. Una palabra tes 
tada, no vale.

e) 2317 al 319|58.

N? 1845 EDICTO
El Sr. Juez 5?t Nominación OiviU y Com., cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de CLAUDIO VAZQUEZ.

SALTA, 15 de Julio de 1958.
Antonio J. Gómez Augier — Juez 1» I. 5» Nom. 

e) 2217 al 2| 9 ¡58.

N9 1837 — SUCESORIO.
José Ricardo Vidal Frías, Juez Civil y Co

mercial de Segunda Nominación, cita y ampia 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de Afilio Pecci.

Salta, Julio 18 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano secretario, 

e) 21|7 al 1| 9 ¡58.

N” 1835 — El señor Juez de Ia Instancia 
en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación, 
cita a herederos y acreedores de doña. Sara 
Leandra Córdoba de Alemán, por treinta días.

Salta, 17 de Julio de 1958. ANIBAL URRI- 
BARRI, Secretario.

e) 21J7 al 19|9|58.

N9 1834 SUCESORIO.
El señor Juez • de Primera Instancia, Prime

ra Nominación, Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Lucía 
Linares de Cornejo, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto. ‘ •

Salta, 18 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 21|7 al 19|9|58.

N’ 1821 — SUCESORIO.
Antonio J. Gómez Augier, Juez de 1’ Ins

tancia 5^ Nominación C. y C., cita y emplaza 
a acreedores o herederos que se consideren con 
derechos a los bienes de la sucesión de Ramón 
Arévalo, por edictos que se publicarán duran
te treinta días en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

Salta, Julio 16 de 1958.1 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 18|7 al 29|8|58.

N’ 1811 — El Señor Juez de Ia Instancia 3? N- 
minación en lo Civil y Comercial cita yemp’a 
za por el término de 30 días a lierederos y acre 
edores de don Merardo Molins. Secretaría lo 
de Julio de 1958. Agustín Escalada Yriondo, 
Secretario.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 17 ¡7 al 28¡8|58

N" 1810 — El Señor Juez de Ia Instancia on 
lo Civil y Comercial de Segunda Nominación 
cita a herederos y acreedores de Pedro Sof<'_ 
nía Arrieta, por el término de treinta días ba_

Junio 4 de 1958. ANIBAL URRIBARRI, Es
cribano Secretario.

e) 17|7 al 28|8|58.

N9 1809 —' SUCESORIO;
El señor Juez de 49 Nominación O. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de don Corcino' Andrés Chilo, para q.r' 
comparezcan a ju ció a hacer valer sus den 
chos.

Salta, Julio 7 ele 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 17|7 'al 28(S|58.

N? 1808 — SUCESORIO.
El señor Juez de 1’ Instancia 4?- Nominación 

C. y C., cita y emplaza a heredares y acreedo 
res del señor Pedro Amado Díaz para que com 
parezcan a hacer valer stis derechos en juicio 
en el término de 30 días.— Publicación 30 días 
en el Boletín Oficial y "Forp salteño”.

Salta, Julio 15 de 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 17|7 al 28|8¡58.

N? 1779—’ SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil de 5a Nominación, Cita y 

Emplaza por 30 días, a herederos y acreedores 
da Josefa Castro de Ch.que.

Salta, 8 dj Julo de 1958.
Humberto Alias D’ Abate, Secretario.

e) 11|7 al 22¡ 8 ¡58.

N9 1771 — suceso; ¿Id
El Sr. Juez de l-rim^ia instancia, 5a Nomi

nación en 'o Civil y Comercial cita y emplaza, 
por irania días a ne.- 'ic: •» y acreedores de¡ 
Sr. Antonio Notarfran■ • ••«• •

Salta, 25 de Junio i9óil.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano 
Secretarlo.

e> 10¡7 al 21|8|58.

N? 1772 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, 5'-‘ No 

mutación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res del señor Máximo D. Astorga.

Salta, 25 de Junio de 1958.
Agustín Escalada, Iriondo, Escribano Secreta 

rio.
e) 10¡7 al 21|8|58.

N? 1770 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, 5’ Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don José Estratón Molina Albarracin.

Sa<ta, 25 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano 
secretario.

e) 10|7 al 21|8|58.

N9 1762 — SUCESORIO: — El Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don MUNSHI VA 
RIJAMA.— Salta, l9 de Julio de 1958.— ANI
BAL URRIBARRI — Secretario.

a) 8|7 al 20|8|58

N9 1747 — El Juez de l9 Instancia en ’o 
C.vll y Comercial Ia Nominación. "ita wi 
treinta días a- herederos y acreedores de don 
Julio Peyret, para que hagan valer sus dere. 
chos.

Salta, Junio 26 de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

B) 4|7 al 18|8¡58.

N9 1745 — EDICTO.
El Sr. Jvtz de Primera Instancia, Segunda 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Magdalena Villa de Guerra, para que hagan 
valer sus derechos.— Salta, Julio 2 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano secretario.

e) 4¡7 al 18|8|58.

N9 1741 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
MAXIMILIANO AGUILERA, a íin de 
que hagan valer sus derechos.

Salta, Julio 19 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 3|7 ai 14|8|58

N9 1 738 — EDISTO SUCESORIO: El 
señor Juez de P Instancia, Segunda No 
minación en lo. Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Humberto Zigaran, ba 
jo apercibimiento de ley. Salta, Julio 1 
de 1958. . ' ;
Anibal Urribarri — Escribano Secretario

e) 217| al 13|8|58

N9 1 733 __ El Sr. Juez, de Primera Ins
tancia, Cuarta Nominación Dr. Angel J. 
Vidal, cita y emplaza a los herederos de 
doña María Teresa Gutiérrez de López 
por el término de treinta días para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de ley.

Salta, Junio 3 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

 e) 2|7 al 13|8|58

N9 1 730 — El Sr. Juez de Primera Ins 
tancia, Cuarta Nominación, Dr. Angel J. 
Vidal, cita y emplaza a los herederos de 
dqña Eufemia López por el término de 
treinta días para que comparezcan a ha 
cer valer sus derechos bajo apercibimien 
to de ley.— Salta, junio 10 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
_______________ _e) 2J7 al 13I8Í58 __

N9 1720
SUCESORIO: — El señor Juez de quinta nomi 
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de FIDEL OVAN 
DO PORTAL.

SALTA, Octubre 2 de 1957.
Santiago Fiori — Secretara:

e) 1||7 al 12| 8 ¡58.

N9 1715 — EDICTO:
El señor Juez de Primera Instancia (•: 1 > ci 

vil y Comercial, Tercera Nominación, c'la y 
emplaza por treinta días a los herídtr 3 y 
acreedores de doña Mi’agro Ru.'z Barrios.

Salta, 19 de Marzo de 1958.
Dr. Manuel Migro Moreno — Se: ruarle

e) 3< 6 al 11 ¡3/'.'!

N9 1713 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co 
mercial 5a Nominaciós, cita y emplaza p’ r trt in 
ta días herederos y acreedores de don Ra
món Rosa Unco ó Uncos. Salta Junio 27 de 
1958.

Agustín Escalada Yriondo — Secrete.:;)
e) 30|6 al 11>’,58

N9 1707 — SUCESORIO: — El Sr.-Juez d" 
Quinta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y a_ 
creedores de ISAAC ALFESI.— Salta, junio 
26 de 1958.— Agustín Escalada Yriondo — Se 
cretario.

' tí) 27(6 al 8(8,33.

N9 1704 '— El Sr. Juez de Primera T.utanc.'a 
5a Nominación en lo Civil y Comercia , cita y 
emplaza por treinta días a herederos y <»_ 
creedores de la Señora JOSEFINA CEPPI DE 
ALLIEVI.—' Salta, 25 de Junio de 1958.
Agustín Escalada Iriondo, — Escribano S-ere 
tario.

e) 27¡6 al 8|8|58
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N9 1694 — SUCESORIO:
El señe r Juez en lo Civil y Comercial de 

Tercera Nominación, cita y emplaza a los he 
rederos y acreedores de MATILDE ARANA 
DE DIAZ por treinta días bajo apercibimien 
to de Ley.

SALTA, Junio 9 de 1958.
A. ESCALADA IRIONDO,' Secretario.

e) 26|6 al 7(8(58.

N? 1691 — Angel J. Vidal, Juez Civil y Go 
mercial de & Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Fio 
rentina Rodríguez de Benavídes.

SALTA, junio 18 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 26(6 al 7|8|58.

N9 1688 — Sucesorio.— Sr. Juez Civil 
y Comercial 39 Nominación cita y empla 
za por treinta días herederos y acreedo 
res de doña Pascuala o Pascuala Bailona 
ó Pascuala del Carmen Ferreyra de Gó 
mez.— Salta, Junio 24 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

25|6 al 6(8|58

N9 1683 — Edicto Sucesorio. — El Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil, 
Primera Nominación, Dr. Ernesto Samán, 
cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores de don José Vázquez. 
Salta, Junio 24 de 1958.— Eloísa G. A 
guilar — Secretaria

2516 al 6|8|58

N9 1682 Sucesorio: — El señor Juez de 
l9 Instancia en lo Civil y Comercial 49 
Nominación cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de la 
Sucesión de Lía Zavaleta de Outes, a los 
efectos legales consiguientes.

Salta, Junio 24 de 1.958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

25|6 al 6|8|58

N9 1665 ¡EDICTOS
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial Tercera Nominación, cita y emp’a 
za por treinta días a los herederos: de don Mar 
tín Robles.— Y Jesús Martín Robles.

Salta, Mayo 20 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 19|6 al 1| 8 |58.

N" 1656 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia, 5» Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Don MIGUEL 
UHINDAVOVICH. bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley.— Salta, 16 de junio 
de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secreatrio Int.

e) 18¡6 al 31(7(58

N9 1654 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. 
Juez en lo Civil y Comercial de 2» Nomina, 
ción cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de don DOMIN 
GO DE LAS MERCEDES D’UVA.— Salta, Ju
nio 10 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 18|6 al 31(7(58

N9 1646 — SUCESORIO: — El Señor Juez 
de Primera Instancia, 3a Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita, llama y emplaza por trebi 
ta días a herederos y acreedores de Don MA 
NUEL YALA ó MANUEL E. YALA ó MANUEL 
ELISEO YALA ó MANUEL ELICEO YALA, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere luga" 
por ley.— Salta,' 13 de junio de 1958. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

e) 16j6 al 3017|58 

N» 1643 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia, Cuarta Nominación Civ 1 y Co
mercial cita por treinta días a herederos y a 
creedores de NARCISO S. PEREZ, a fin de 
que hagan valer sus derechos, bajo apercib’, 
miento de ley.— Salta. Junio once de 1958. 
Dr. Manuel Mogro Moren? — Secretario

e) 16|6 al 30|7|58

N» 1641 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co 
mercial cita por treinta días a herederos y a., 
creedores de MARIANO ORTIZ, para que hagan 
valer sus derechos, ba.:o apercibimiento de ley 
Salta, Junio, 11 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 16|6 al 30(7)58

N? 1620 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nonrnaeión en ió 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Con 
don Arcal de Otal.

Salta, mayo 13 de 1958
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

i) 13,6 al 2817,58

N9 1619 — SUCESORIO: — Pll señor Juez de 
Primera Instancia Prime’-1 Nominación Civil 
y Comercia', cita por trei.ua días a herederos 
y acreedores de don CAELOS PALIAB1.

Salta, mayo 14 de 1958.
Dr. Nicanor Arana ürioste ■- Src>erario

e) 13>6 ai 23i7 5 ¡

N9 1618 — EDICTO SUCESORIO: — Ei Sr. 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y CO'..ci 
cial Dr. Angel C. Vidal, cita emp'aza per 
treinta días a los heñ daros y acreedor;s de 
MARIANO GUTIERREZ y TRINiDAiJ MAI. 
GUA DE GUTIERREZ, baje apercibimiento le 
gal.

Salta Jumo 11 de 195'!.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

13J6 al 28(7)58

N9 1612— EDICTO:— El Sr. Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comer 
cial Tercera Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y aeree 
dores de don Zabíno Zajama. Salta, 11 
de junio de 1958. — Agustín Escalada 
Yriondo, Secretario

e) 12|6 al 25|7|58.

N9 1611 — EDICTO — El Sr. Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial cita y em 
plaza a los herederos y acreedores de do 
ña Pilar Rodríguez Blazquez, por el tér 
mino de Ley — Salta, Junio 11 de 1958 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se 
cretario.

e) 12|6 al 25j7|58

REMATES JUDICIALES

N9 1844 POR JUSTO FIGUEROA CORNEJO
‘ JUDICIAL

Casa Con Terreno Esta Ciudad Baso $ 24.912 % 
El día Miércoles 13 de Agosto de 1958 a hs.

17.30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad REMATARE 
con la BASE de $ 24.912 MiN. Un terreno con 
casa edificada en el mismo, con todo lo clavado 
y plantado, ubicado en esta ciudad en la calle 
Gorriti entre Urquiza y Pasaje Santa Rosa, dis 
tando 9 mts. al Pasaje nombrado, designado 
dicho terreno como lote 1 “O” en el plano de 
subdivisión archivado en la D. G. de Inmuebles 
con el N° 2.432 y con una extensión de 8 mts. 
de frente por igual contrafrente y un fondo 

de 21 mts. en ambos ccstados Norte y Sud, lo 
que hace una superficie de 168 mts. cuadrados 
Nomenclatura catastral: Departamento Capital; 
Circunscripción Primera; Sección “E”; Manza ' 
na- 10 “B”; Parcela 1 “O”; Partida N9 20.543.' 
Ordena el Señor Juez de Primera Instanc’a y 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial en 
los Autos “Daball María Dalale de vs. quiebra 
de Paesani Carlos Venancio”.— Ejecución hi 
potecaria Expte. N? 26.218158.— Edictos por 15 
días en los diarios Boletín Oficial y El Tr.buno. 
En el acto del remate el veinte por ciento del' 
precio como seña y a cuenta del mismo.— Co 
misión de ley a cargo del comprador.— Justo 
C. Figueroa Cornejo.— Martiliero Público.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 22|7 al 11| 8 |58.

N9 1839 POR ANDRES ILVENTO
Judicial — 2 casas Una en Ciudad y una en 

Campo Quijano

El día viernes cinco de Setiembre de 1958, 
en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) a las 
18 horas, remataré por- disposición Señor Juez 
de Ia Instancia 2? Nominación, en el juic'o hi 
poteeario seguido por el Sr. Agustín Marcelo 
Saravia Bavio vs. Gerónimo Anacleto Arjona 
Expte. 26417, según detalle.

Una casa con comodidades, extensión 11.— 
mts. frente por 60.— mts. de. fondo, ubicada 
calle Presidente Siria N9 363, entre las de Güe 
mes y Santiago, título que registrado folio 
461 Asiento 2 del libro 7 de R. I. de la Capital 
límites. Norte; Alfredo Zigarán. Sud; lote 2 
y en los fondos lotes 6 y 7. Este calle República 
de Siria y Oeste; lote 8. Nomenclatura Catas 
tral Partida N9 7686— Circunscripción primera 
Sección G. de la Manzana doce, Parcela 6.

• Una casa con comodidades, en Campo Quija 
no, Dptb. de Rosario de Lerma con lo ed’’f icado y 
plantado, calle 25 de Mayo entre las de Irigo 
yen y 20 de Febrero, designado con el N? 23 man 
zana A, extensión 10 mts. de frente por 40 mts. 
de fondo, teniendo en total 400 metros cuadra 
dos. Limites Norte; con lote 27, Sud; calle 25 
de Mayo, Este; con fondos lotes 24, 25 y 26 y 
Oeste; lote 22, Nomenclatura catastral Rosario 
de Lerma Partida N? 667 de la manzana 22 Par 
cela 8.

Base de venta en conjunto Doscientos Cuatro 
Mil Pesos M|N. ($ 204.000.—) dinero de conta 
do y al mejor postor. Seña 20%, saldo una vez 
aprobado el remate. Comisión a cargo del com 
prador.

Publicaciones, “Boletín Oficial” y “Foro Sal 
teño” por 30 días y diario “El Intransigente” 
por 10 días.

Por datos al suscrito Martiliero — Anches U_. 
vento —Martiliero Público Mendoza 357 (Dpto. 
4) SALTA.

Andrés Uvento — Martiliero Público.
e) 22|7 al 2(9 ¡58.

N9 1812 — Por: ANDRES ILVENTO — RE
MATE JUDICIAL — FINCA 1 LEGUA CUA 
DRADA EN RIVADAVIA.

E1 día 31 de Julio de 1958 a las 18 horas, 
remataré en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 
4), por disposición del señor Juez de 1» Ins
tancia 49 Nominación, el inmueble denomina
do “Oañada Honda”, registrada a folio 409 ca 
lastrada N? 1186, asiento 1 del libro 2 de R. L 
de Rivadavia, cuyos límites son: Norte propie 
dad Fiscal y Teodolinda Chávez de Arroyo; 
Sud: con “Las Botijas” de Fidela Guerra de 
Romero; Este: Pozo Las Moras y Quebrachal 
y al Oeste: Con Las Barrancas, dueños deseo 
nocidos.

Ejecución seguida por el Sr. José Belmente 
vs. Sr. Durval Aybar, expediente N9 20968.

Base de venta las dos terceras partes de su 
tasación Fiscal, o sean Doce Mil Pesos Mona 
da Nacional ($ 12.000.— m(n.), dinero de con 
tado y al mejor postor.

trei.ua


gAmjMje gg W _________ . _ Offi?
Seña el 40 por ciento, saldo una vea apro_ 

hado el remate. Publicación diario “El Intran 
sigente” por cinco días y “Boletín Oficial” 10 
días.

Comisión a cargo del comprador de acuerdo 
a Arancel. Por datos al suscrito Martiliero. 
ANDRES ILVENTO, Martiliero Público, Men
doza 357 (Dpto. 4), Salta.

e) 17 al 30| 7 ¡58.

N? 1803 — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — DERECHOS HEREDITARIOS.

El 25 de julio p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323, por orden del señor Juez 
lo C. y O. en juicio Embargo Preventivo Ar
turo P. Ibarra y Otros vs. José Chaya, ven
de Primera Instancia, Cuarta Nominación en 
deré sin base dinero de contado las acciones 
y derechos del ejecutado en el juicio Suceso
rio de José Chaya, expediente 17698 que se 
tramita en el Juzgado de Primera Instancia 
Tercera Nominación.— En el acto del remata 
treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

Intransigente y Boletín Oficial.
■e) 16 al 25¡7|58.

N’ 1802 — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — TERRENOS EN LA CIUDAD.

El 6 de agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323, por orden del señor Juez 
de Primera Instancia, Tercera Nominación en 
lo C. y C. en juicio Ejecutivo Hipotecario Fio 
rentino A. Boero vs. Atílio B. M. Bellini, ven 
deré con las bases que se detallan los siguien 
tes lotes de terrenos ubicados en esta ciudad:

Ayacucho N? 4, con 9.50 mts. de frente 
por 32 mts. de fondo, comprendido dentro de 
los siguientes límites generales: Norte, lote 
5; Sud, lote 3; Este lote 6 y Oeste calle Ayu„ 
cucho.— Partida 15.651.— Base $ 2.533.32; 2?) 
Dos lotes de terreno señalados como N° 1 y 
8. el primero sobre calle Rondeau, entre Bel_ 
grano y España con 9 mts. de frente por 28,80 
mts. de fondo, comprendido dentro de los si
guientes límites: Norte, Lotes 8 y 7; Sud, lo
te 2; Este, calle Rondeau y Oeste lote 6.— 
Partida 16849.— Base $ 2.666.66 b) Lote ubi
cado sobre calle Belgrano y señalado como N? 
8, entre calles Rondeau y Junín, con 10 mts. 
de frente por 24 mts. de fondo, comprendido 
dentro de los siguientes límites: Norte, Avda. 
Belgrano; Sud, lote 1; Este, lote A y Oeste 
lote 7. Partida 10411. Base $ 2.800.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venía y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del compardor.

Intransigente y Boletín Oficial.
e) 16|7 al 5|8]58.

N° 1778 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS - - JUDICIAL — VALIOSOS TE
RRENOS EN LA CIUDAD.

El día 4 de Agosto de 1958, a horas 17, en 
mi escritorio: Santiago del Estero 655, Cdad. ven 
deré en Pública Subasta, al mejor posto:- y 
dinero de contado, cuatro lotes de terreno U- 
bicados en esta Ciudad, cuyas características 
son las siguientes:

1?) Lote que s|plano catastral se lo designa 
con el N’ 11 de la Manzana 84, Pare. 18, Seec. 
G, Part. 15.033. Se ’o ubica en la calle J. M. 
Leguizamón entre Junín y Pedernera. Limita: 
Norte, con calle J. M. Leguizamón; Sud, con 
lote 7; Este, con lote 12 y Oeste, con lote 10. 
Mide 11 mts. de frente por 50 de fondo, o 
sea una superficie de 550 mts.2 BASE $ 12.600.

2?) Lote 10 de la Manzana 151, designado 
en la N. Catastral como Pare. 17, Manz. 84. 
Seco. G, Part. 15.032. Se lo ubica en la calle 
J. M. Leguizamón entre Junín y Pedernera y 
limita: Norte, con calle J. M. Leguizamón; 
Sud, con el lote 7: Este, con lote 11 y Oeste, 
con lote 9. M’de 11 mts. de frente por 50 de 
fondo o sea una superficie de 550 m2. BASEc 
$ 12.600.

39) Lote 9 de la Manzana 151 designado en 
Ja N. Catastral como Pare. 16, Manz. 84, Seca. 
G. Fart. 15.031. Se lo ubica en la calle J. M. 
Leguizamón entre Junín y Pedernera y limita: 
Norte, con calle J. M. Leguizamón; Sud, lote 
7; Este, ’ote 10 y Oeste lote 8. Mide 11 mte. 
de frentp por 53 de fondo, o sea una superfi
cie de 550 mts2. BASE: $ 12.600.
, 49) Lote 8 de la Manzana 151, designado en 
la N. Catastral como Paic. 15, Manz. 84, Secc. 
G, Part. 15.030. Está ubicado en calle J. M. 
Leguizamón entre Junín y Pedernera y limita 
Norte, con calle J. M. Leguizamón; Sud, con 
lote 7; Este, con lote 9 y Oeste con Pare. 14. 
Mide 15 mts. de frente por 5 de contrafrente 
y 50 de fondo, o sea una superficie de 500 mts.2 
BASE: $ 12.000.—.

Todos estos lotes ’e i errespund-.ó a doña Ma 
ra O!a"?a Zhaián en mayor extensión hi 
.itie’as inscriptas a flio. 11, as. 15 del libro 11 
de tft. Cap. Crdma seter Juez de la Instan 
cía C. y C. 2* Nominación en juicio: “Zigarán 
María Clarisa”, Sucesorio, en el acto del re 
mole 20SÍ de seña a cta. de la compra. Comi 
sten de arancel a carg“ d-1 comprador. Pub’i 
ración ed’ctos 15 días en diarios BOLETIN 
OFICIAL -e Intransigente. Mtiguel A. Gaño 
Castellanos. Martiliero Público T. E. 5076 I 3488.

e) 11 al 31|7|58

N9 1754 — Por: JUS-O C. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — DOS LOTES DE TE 
RRENO EN ESTA CIUDAD — BASE $ 1.200 
M N. CADA UNO — i ERECHOS Y ACCIO
NES SOBRE INMUEBLE DE CALLE DEAN 
FUNES 864 DE ESTA CAPITAL SIN BASE.

El día miércoles 30 de Julio del año 1954. 
a horas 17.30, en mi escritorio de remates de 
la calle Buenos Aires 93 de esta Cuidad, Re
mataré: A) Un lote de terreno ubicado en es
ta ciudad sobre calle Zavala (hoy M. Acevzdo), 
entre las calles Juan D. Fernández y Obispo 
Romero, designado como Parcela 26 Manzana 
47 a Sección “C” Catastro N’ 10.168 de R. de 
I. de la Capital con las siguientes medidas
9 mts. de frente por 30 mts. de fondo o sea 
con una superficie total de 270 mts. cuadra
dos el que se rematará con las dos terceras 
partes de su valuación fiscal como base o sea 
$ 1.200 MjN.; B) Un lote contiguo de idén
ticas medidas y ubicación denominado Parcela 
27 Catastro N? 10.169 y con la miEma base 
del anterior o sea las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal $ 1.200 m|n.— Seguidamen 
te sin BASE remataré los derechos y acciones 
que le corresponden al tír. Sa'vador Gangi 
en el Juicio Sucesorio de la Señora RosajScan 
riurra o Scandurre de Gangi Expte. N9 15.852! 
54, sobre el inmueole ubicado en esta capital 
fii la cal'e Deán Funes N-’ 864.— Ordena el 
Sr. Juez de 1» Instancia y 19 Nominación en
10 Civil y Comercial en los autos “C.I.M.A.C. 
S. R. L. vs. Gangi Salvador.— Emb. Prev. Ex 
pte. N9 37507.— Edictps por quince días en 
los diarios Bo’etín Oficial y El Tribuno, en 
el acto de la subasta se abonará el 30 oh co
mo seña y a cuenta del precio Comisión de 
Ley a cargo del Comprador Justo C. Flgue. 
roa Cornejo, Martiliero Público. •

e) 7 al 28|7|58.

N’ 1742 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
UN INMUEBLE — BASE $ 6.650.—

El día 21 de Julio de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio Caseros 306, de ésta ciudad, re
mataré con la BASE de S 6.650.— m|n. y al 
mejor postor, Un Inmueble, ubicado en esta 
ciudad sobre la calle Lerma entre Pasaje Gau 
na y Tucumán, designado colo lote N« 3, • del 
plano N9 1914, que se registra a folio 255, a_ 
siento 1, d, del libro 125, del R. I. de la Ca
pital. Reconoce una promesa de venta a fa_ 
Leli Castelli, registrado a folio 70, asiento 
135, del libro 13, de Promesa de Ventas.— No 
menclatura catastral Partida N—15.717 Sec
ción D, manzana 38 b, parcela 5.— Valor Fis
cal $ 4.500.— m|n.

ORDENA: El Sr. Juez en lo Civil y Comer 
cial de Primera Instancia Tercera Nominación; 
en el Juicio caratulado “Alday, Jorge B. vs. 
Giménez Antonio”. Ejecutivo — Expte. N° 
19.908|58 — Seña el 30 o|o en el acto del re
mate y a cuenta de la compra.— Comisión a 
cargo del comprador.— Edictos por 15 días en 
el Boletín Oficial y Diario El Intraus g’nte. 
JOSE ABDO, Martiliero Público. Caseros 306,' 
Ciudad.

e) 3 al 24|7|58.

N9 .1731 — Por: José Alberto Cornejo 
Judicial — Finca‘‘La Merced de Arriba”

BASE $ 619.000.—
El día 14 de Agosto de 1958 a las 

1 7,30 Horas, en mi escritorio: Deán Fu 
nes 169—Salta, REMATARE, con la Ba 
se de Seiscientos Diecinueve mil pesos 
Moneda ¡Nacional, la finca denominada 
"LA MERCED DE ARRIBA”, ubicada 
en el Partido de La Silleta, Dpto. de Ro 
sario de Lerma de ésta Provincia, con la 
extensión que resulte tener dentro de los 
siguientes límites generales: Al Norte con 
parte de la finca “La Ceiba del Encón” 
de' doña Estela Viñuales de Isasmendi y 
en otra_con el camino provincial a La Sk 
lleta y El Encón; Al Sud con parte de la 
finca "La Florida” de don- Tomás Ruíz 
y en otra con el potrero N9 23 y el lia 
mado “Campo Chico”; Al Este en parte 
con la ruta 51 que la separa del potrero 
N9 6 de don Abel Ortíz y en otra con los 
potreros Nros. 1.5, 23 y 24 y el llamado 
"Campo Chico” y al Oeste con propie 
dad que es o fué de don Carlos Mascia 
relli.— Título registrado al filio 23 asien 
to 1 del Libro 1 3 de R. de 1. de Rosario 
de Lerma.— Plano archivado en Direc 
ción Gral. de Inmuebles bajo N9 197 del 
Legajo de Planos de Rosario de Lerma. 
La propiedad reconoce servidumbre de 
acoeducto con el inmueble de propiedad 
de^ don Abel Ortíz y este a su vez tam 
bién reconoce servidumbre de acoeducto 
con la propiedad a rematarse.— Nomen 
clatura Catastral : Partida N9 2268.— 
Valor Fiscal $ 1 14.300.— El compra 
dor entregará en el acto de remate el 
veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo el saldo una vez apro 
bada la subasta por el Sr. Juez de la cau 
sa-—~ Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tancia Tercera Nominación C. y C. en 
juicio: “Ejecutivo Hipotecaria — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F. Gre 
N°
a cargo del-comprador.—.Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño y 
4 días en El Tribuno.

e) 2|7 al 13|8|58

N’ 1677 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA “SAUZALITO” 

BASE 8 26.133.33
El día 6 de Agosto de 1958 a las 17.— Horas, 

en m escritoric.: Deán Funes 169, Ciuf'.a.i, Re 
mataré, con la BASE de Veintiséis m 1 ciento 
treinta y tres pesos con treinta y tres Ctvos. 
Moneda Nacional, o sean las dos terceras par 
tes de su avaluación fiscal, la finca denomina 
da “SAUZALITO”, ubicada en el Parado de 
Río Colorado, Departamento de Oran de ésta 
Provincia con extensión de 560 Hectáreas 4.554. 
mtros 75 dms. cuadrados, limitando ai Norte 
con Finca “Cadillal” y “El Tipa!”, al Sud pro 
piedad de los herederos de Justiniano Cortéz y 
Suc. Manuel Flores, al Este Río San Francis 
ce y al Oeste Finca “Palmar”, según iítulo 
registrado al folio 263 asiento 1 del libre 22 de 
R. de I de Orán. Nomenclatura Catastral ca 
tastro 1896. Valor Fiscal $ 39.200.— El com 
prador entregará en el acto del remate el trein 
ta por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada la subas 
ta por el Sr. Juez de la causa, Ordena Sr. 
Juez de Ira. Instancia 4? Nominación C. y C. 
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en juicio: ‘Ejecutivo — Joaquín A. Obrad't 
vs. Suc. de Manuel Flores, Expte. N9 21.721¡57 
Comisión de arancel a cargo del comprador. E 
dictos por 30 días en Boletín Oficial y El In 
transigente.

e) 2416 al’5!8|58

N9 1673 — POR: MIGUEL A. GALLO GASTE
ULANOS — JUDICIAL — Finca en Dpto.

S. R. N. Orán
El día 5 de Agesto de 1958, a netas 17, en nf 

escritorio, Sarmiento 548, Ciudad, venderé en 
PUBLICA SUBASTA, al mejor postor y diñe 
to de contado, CON BASE de $ 21.333.3:.' m|u, 
equivalentes a las dos terceras partes de su a 
valuación fiscal, una fracción de la finca dem 
minada “POZO DEL CUICO”, ubicada en el 
Partido Ramadita, Dpto. de S. R. de la Nueva 
Orán de esta Provincia, la que según títulos 
inscriptos a Flio. 490, As. 3 del Libro 26 de 
R. I. de ese Dpto.' pertenece a don Antonio 
Romeo Oasabella.— Tiene una extensión de 
442 Hectáreas 5.728 mts.2. y s|plano 426 se la in 
dividualiza con la letra “B” dentro de los s. 
guientes limites:
Vorte, con la finca Ramadita de don Samuel 
Uriburu y otros; Sud, con fracción de don An 
ionio Humberto Riera; Este, con Canal de Ríe 
go de la Cía. Colonizadora San Francisco y 
Oeste, con Río San Francisco.— Gravámenes 
Embargos registrados a Flio. 490 As. 4, Flio. 
491, As. 5 y 6 y Flio. 492, As. 7 del mismo 
Libro 26. Valor Fiscal: $ 32.000.— M¡N. Orde 
na Sr. Juez de Paz Letrado Seo. 3 en Juicio: 
“Ejecutivo — “Tejerina Juan Antonio vs. Casa 
bella Antonio”.— En el acto 20% de seña a 
cta. de la compra.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Publicación edictos 30 días 
en B. Oficial y F. Salteño y por 5 días en El 
Intransigente. Miguel A. Gallo Castellanos —
Martiliero Público T. E. 5076

e) 23[6 al 4|8¡58

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N9 1751 — EDICTO: A los fines dispuesto por 
el art. 575 del Código de Procedimientos Ci_ 
vil y Comercial, se hace saber que por ante el 
Juzgado de Primera Instancia Segunda Nomi 
nación en lo Civil y Comercial, Secretaría del 
autorizante, se tramita el juicio caratulado; 
“GINER FRANCISCO MARTIN — DESLIN
DE Y AMOJONAMIENTO DE LA PROPIE
DAD “RANCHILLOS” y “BANDA ORIEN
TAL” ubicados en el Departamento de Orán” 
Expte. N9 26307, en el que a petición de parte 
se ha dispuesto se practique él deslinda, men 
sura y amojonamiento de la propie.-’ad ubTa 
da en’ el Departamento de Orán, denominadas 
finca “RANCHILLOS” y BANDA OCCIDEN
TAL compuestas ambas fracciones con una ex 
tensión de 1.250 hectáreas, con los siguiente? 
limites: “Ranchillo”: Norte, Campo Alegre;

Sud, con Totoral; Este con terreno baldío y 
al Oeste con la finca “Banda Occidental”.— 
Banda Occidental: al Norte, con Campo Ale
gre; Sud, con Totoral; Este, con terreno Bal
dío y al Oeste, con terrenos de pertenencia de 
don Simón Rodríguez.— Habiéndose designa 
do para practicar las operaciones al ingeniero 
José Diaz Puertas.

Salta, 19|6|58.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 7|7 al 19|8|58

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N9 1865 — EDICTO

Por el presente se notifica al Sr. FERMIN 
CABALLERO QUE EN EL JUICIO sobre eje 
cueión prendaria que le sigue la sociedad ERAN 
CISCO MOSCHETTI Y CIA. mediante EXE>.| 
N9 1300)58 por ante el Juzgado de Paz Letra
do N? 3 se h,a dictado sentencia con fecha 15

fe Juño de 1958 '-rdenando llevar ¡id' píe lu 
ejiuucion hasta que el acreedor se haoa í:,ie_ 
gro pago del capital reclamado de $ 4.735.— 
m|n. con más los intereses y costas a cuyo efec 
to se regulan los honorarios del Dr. Carlos R. 
Pages en la suma de $ 931.30 m[n.

Salta, Julio 23 de 1958.
Miguel Angel Casale — S cretario

e) 25]7158

N? 1853 — EDICTOS: NOTIFICACION DE 
SENTENCIA.

El Sr. Juez de Paz Letrado de ia Prov.ncia, 
a cargo del Juzgado N9 1, en el juicio: “Viera 
Ricardo vs. Alfredo Rodríguez”, Ejecutivo, ha 
dictado la siguiente sentencia “Salta, Juno 27 
de 1958.— AUTOS Y VISTOS... CONSIDE
RANDO... FALLA: Disponiendo se lleve ade
lante la presente ejecución hasta hacerse tran 
ce y remate de los bienes embargados.— Con 
Costas.— A cuyo fin se regulan los honorarios 
de los Dres. Alfredo Ricardo Amerisse y Enzo 
Hidalgo Saracho, letrados de la parte actora 
en las sumas de $ 103.— (Ciento Tres Pesos 
M|N. C|L.) y $ 34.— (Treinta y Cuatro Pesos 
M|N. C|(L.), respectivamente.— (Art. 69 y 179 
ap. i9 y 2'-’ del Dec. Ley 107—G|56).— Registre 
se, repóngase y notifíquese.— Lo testado: No 
vale.

Fdo: Dr. Carlos Alberto Papi, Juez de Paz 
Letrado.

SALTA, 22 de Julio de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario.

e) 24|7 al 28|7|58.

CONCURSO CIVIL:

N9 1773 — CONCURSO CIVIL DE LA SE
ÑORA. AURELIA NAVAMUEL DE SANZ.

Se hace saber a los acreedores de la señora 
Aurelia Navamuel de Sanz. domiciliada en La 
Isla, Departamento de Cerrillos, que hablén. 
dose declarado su concurso civil ante el Juz
gado de Primera Instancia y Tercera Namma 
ción C. y C., deberán presentar en el término 
de treinta, días los títulos justificativos de sur 
créditos al Síndico designado doctor Julio 
Díaz Villalba, en calle Alvarado N9 620 Salta, 
habiéndose fijado el día 21 de Octubre a ho 
ras 9 y 30 para la verificación de créditos y 
junta general de acreedores, con la prevención 
a los que no asistiesen, de que se entenderá 
que se adhieren a las resoluciones que tome 
la mayoría de los acreedores comparecientes 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 10|7 al 2|8|58.

INSCRIPCION DE MARTILLERO: 
N9 1860 — INSCRIPCION DE MARTILLEE'

El Dr. ADOLFO DOMINGO TOBINO. Juez 
de P Instancia S* Nominación en lo Civil y 
Comercial, comunica la presentación del Sr 
Juan Pablo CORREA, solicitando su inscrip
ción como Martiliero Público.

Secretaría, 23 de julio de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 25|7|58

SECCION COMERCIAL

CESION DE CUOTAS SOCIALES

N9 1864 — PRB®R TESTIMONIO— ES
CRITURA NUMERO CIENTO SETENTA Y 
OCHO.— CESION DE CUOTAS SOCIALES 
Y MODIFICACION DE ADMINISTRADOR.—

En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los diez y ocho días del mes de julio del año 
mil novecientos cincuenta y ocho; ante mí: Ser 
gio Quevedo Cornejo, escribano público nació 
nal, titular del Registro número veinticinco y 
testigos que al final se expresan y firman, com

parecen: por ur.a parte, como ce entes, ios .se 
ñores don Humberto Av--,:-o Chavarri,. casado 
en primeras nupcias con doña Dorofi Nelly ?a 
saressi; don Héctor Antomo Chavarri, s .■ .ero, 
y don Oscar Eduardo Chavarri, soltero, a-.-gentí 
nos, dcmlcíliados en esta Capital, ea'le C.v.'los 
Pellegrini número seiscientos ochenta; y por 
otra parte, como cesionarios los señores don 
Vidal Pérez Olavarría, casado en primeras nup 
cías con doña Mercedes Gómez, españof; don 
Paulino Pérez Olavarría, español, casado en pri 
meras nupcias con doña Gloria Acha Gotti, 
fTmiti’iados ambos en la calle Ituzaingó qui 
r entos cuarenta y dos, de esta ciudad, y don 
¿k-n T qu'i rdo ±- -rez, español, casado en pri 
miras nupcias con dora Mercedes Aliéis Cruz, 
domiciliados también en esta Capital, cal'e CO 
roñe! Moldes quinientos cuarenta y dos; todos 
mayores de edad, hábiles de mi conocimiento, 
doy fé, y dicen: Que con fecha vointinirve de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y cln" 
co, constituyeron upa Sociedad de Responsabili 
dad Limitada para la explotación del negocio 
de representación y distribución de productos 
lácteos, fiambres, mercaderías generales y de 
más afines, al ramo, la que gira en esta plaza 
bajo ’a razón social de Olavarría, Chavarri y 
Compañía—Sociedad de Responsabilidad L’mita 
da”, por el término de cinco años, a parUr del 
primero de Setiembre del citado año, con un 
capital de Trescientos mil pesos moneda na 
ciona> de curso legal, aportado por los socios en 
partes iguales, es decir cincuenta cuotas de un 
mil pesos moneda legal cada una, cuyo capital 
fué suscrito e integrado,- todo de conformidad 
a la demás estipulaciones contenidas en el 
referido contrato, que en testimonio se inserí 
bió en el Registro Público de Comercio de la 
Provincia al folio cuatrocientos catorce, ascien 
to tres mil trescientos noventa del libro Vein 
tiseis de Contratos Sociales; que habiéndose 
convenido entre los cedentis y cesionarios en 
que los pr’meros transfieran a favor de los se 
gundos todas sus cuotas sociales y utilidades, 
los señores: don Humberto Avelíno Chavarri, 
don Héctor Antonio Chavarri y don Oscar 
Eduardo Chavarri como titulares de ciento cin 
cuenta cuotas de capital de la mencionada so 
ciedad por la suma de un mil pesos moneda 
legal cada una, ceden y tmnsfiren sin limita 
ción alguna la totalidad de los derechos y ae 
ciones que le correspondan tanto sobre lc.= men 
clonadas cuotas de capital, como asi trmbién 
sobre las utilidades, reservas, muebles, út’les, 
cuentas a cobrar y todo otro concepto, a favor

- de los señores don Vidal Pérez Clavaria, don 
Paulino Pérez Olavarría y don Juan Izquierdo 
Pérez.—

Prec’o: Esta cesión se realiza por la suma de 
Trescientos ochenta y seis mil trescientos yesos 
moneda nacional de curso legal, pagatlca en 
la siguiente forma: Doscientos veinte y un mil 
trescientos pesos de igual moneda que los ceden 
tes daclaran tenerlo recibido íntegramente an 
tes de este acto a entera satisfacción de. manos 
de los cesionarios y por partes iguales, y el sal 
do o sea la suma de ciento sesenta y cinco mil 
pesos moneda legal, lo tienen abonado los ce 
sionarios a favor de los cedentes en seis pagarés 
iguales y consecutivos con vencimiento cada cua 
tro meses a contar desde el día catorce de ma 
yo del año en curso, los que están suscritos por 
los cesionarios reconocen un interés del seis 
por ciento anual, por tanto dando por realiza 
da esta cesión le otorgan a' los señores Vidal 
Pérez Olavarría, Paulino Pérez O’avarría y a 
don Juan Izquierdo Pérez, carta de pago en le 
gal forma y los subrogan en la totalidad de los 
derechos y acciones cedidos, sin limitación ni 
reserva alguna, obligándose de acuerdo a dere 
cho, declarando que se retiran de la sociedad 
sin quedar pendiente a_su favor derecho alguno 

' en la misma, ni contra ninguno de los socios 
particularmente, agregando que han prestado 
plena conformidad a las rendiciones de cuentas 
de la administrsación.—

Aceptación: Los señores don Vida] Pérez Ola 
varría, don Paulino Pérez Olavarría y don Juan 
Izquierdo "Pérez, manifiestan que aceptan Ja 
cesión y transferencia que les efectúan los 
ñores Humberto Avelino Chavarri, don Héctor 



Antonio Chavarri y don Oscar Eduardo Chava 
rri en los términos referidos.— Habiendo los 
señores Chavarri transferido sus cuotas socia 
les, los cesionarios se obligan a modificar la ra 
zón social de la sociedad eliminando el nombre 
de Chavarri, para lo cual los mismos les otor 

gan un tiempo prudencial, dada las evoluciones 
y relaciones- comerciales de Ja sociedad-.— Co„ 
mo consecuencia de la cesión precedentemente 
formulada la socidad queda constituida por los 
socios don Vidal Pérez Olavaría, don Paulino 
Olavarría y don Juan Izquierdo Pérez, como 
únicos miembros de la misma y su capital que 
importa la suma de Trescientos mil pesos mo 
neda legal queda distribuido en cien cuotas de 
un mil. pesos para cada uno de los socios.— 
Igualmente se modifica el Artículo Cuarto del 
contrato constitutivo de Ja Sociedad, dejando 
establecido que la administración de la misma 
será ejercida por el socio don Vidal Pérez Ola 
varría, con las facultades que en el mismo se le 
confirieron a los gerentes, quedando subsisten 
te Jas demás estipulaciones contenidas en el 
ya expresado contrato Social que se dan por 

reproducidas en este lugar.—

Certificados: — Por el informe del D'parts 
mentó Jurídico de la Dirección General de In 
muebles número chico mil cuatrocientos setcn 
ta y ocho expedido con fecha diez y ocho del 
corriente mes se acredita que los cedéntes no 
se encuentran inhibidos para disponer de sus 
bienes.— En prueba de conformidad a lo pacta 
do .leída y ratificada, firman por ante mí y los 
testigos don Roberto Arias y don Nicanor Baez, 
mayores vecinos, hábiles, y de mi conocimiento 
doy fé.— Redactada en tres sellos notariales 
de tres pesos cón cincuenta centavos moneda 
nacional cada uno, números veinticuatro mil 
novecientos setenta y cinco, veinticuatro mil no 
vecientos ochenta y uno y el presente veinticua 
tro mil novecientos ochenta..— Sigue a la que, 
con el número anterior, termina al folio seiscien 
tos d.ez.— Sobre raspado: Glor’a—tribuido—se 
—a—: Va’e.— H. Chavarri.— H. A. Chavarri. 
O. E. Chavarri.— Vidal P. Olavarría.— P. P. 
Olavarría.— Juan Izquierdo.— Tgo: Roberto 
Arias.— Para Ja firma del testigo don Nicanor 
Baez y del suscrito escribano se agrega el pre 
sente sello notarial de tres pesos con cincuenta 
centavos número veintiséis mil trescientos vin 
lisíete, doy fé.— Tgo: Nicanor Baez.— Ante mí: 
Sergio Quevedo Cornejo.— Está mi seño nota 
rial.— CONCUERDA con su matriz; doy fé.— 

Para los cesionarios expido este primer testimo 
nio que firmo y sello en el lugar y fecha de 
su otorgamiento.— Sobre raspado: t—o—d— 
1— Vale.—

Sergio Quevedo Cornejo — Escrib. Púb. Nac. 
e) 25| 7 |58.
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